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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 3-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González, relativa a pro-
yecto de actividad y ejecución de las obras
del Plan Director del Complejo Hospitala-
rio de Salamanca, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 11, de 24 de
septiembre de 2007.

P.E. 5-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González, relativa a sub-
vención a la Universidad de Salamanca

para Instituto de Neurociencias de Castilla
y León, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 11, de 24 de septiembre
de 2007.

P.E. 8-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González, relativa a
actuaciones del 112 en un suceso de Sala-
manca, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 11, de 24 de septiembre
de 2007.

P.E. 47-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González, relativa a
mapa de refuerzos de atención primara ela-
borado por la Gerencia Regional de Salud
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de la Junta de Castilla y León, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 11,
de 24 de septiembre de 2007.

P.E. 48-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González, relativa a pre-
visiones establecidas en el mapa de refuer-
zos en atención continuada elaborado por
la Gerencia Regional de Salud de la Junta
de Castilla y León, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 11, de 24 de
septiembre de 2007.

P.E. 71-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. Francisco Ramos
Antón, relativa a relación de casos de tula-
remia diagnosticados en Palencia en 2007,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 11, de 24 de septiembre de 2007.

P.E. 78-II y P.E. 191-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta
Escrita formuladas por la Procuradora Dña.
Ana María Muñoz de la Peña González,
relacionadas en el anexo, publicadas en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 11, de
24 de septiembre de 2007 y n.º 13, de 2 de
octubre de 2007.

P.E. 79-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. María Teresa
Rodrigo Rojo, relativa a listas de espera en
fecha 30 de diciembre de 2006, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 11, de 24 de septiembre de 2007.

P.E. 80-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. María Teresa
Rodrigo Rojo, relativa a listas de espera en
fecha 30 de junio de 2007, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 11,
de 24 de septiembre de 2007.

P.E. 81-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. María Elena
Pérez Martínez, relativa a situación actual
de las listas de espera, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 11,
de 24 de septiembre de 2007.

P.E. 83-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-

lada por los Procuradores D. José Miguel
Sánchez Estévez y Dña. Ana María Muñoz
de la Peña González, relativa a concentra-
ción parcelaria de Vilvestre de la Ribera
(Salamanca), publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 11, de 24 de sep-
tiembre de 2007.

P.E. 91-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a apertura de ofici-
nas de farmacia en Soria, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 11,
de 24 de septiembre de 2007.

P.E. 114-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. José Miguel Sán-
chez Estévez, relativa a proceso de concen-
tración parcelaria de Bermellar de Cama-
ces (Salamanca), publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 11, de 24 de
septiembre de 2007.

P.E. 116-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. José Miguel Sán-
chez Estévez, relativa a solicitud de los
agricultores en el proceso de concentración
parcelaria de Bermellar de Camaces (Sala-
manca), publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 11, de 24 de septiembre
de 2007.

P.E. 135-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Consuelo
Villar Irazábal, relativa a personal de los
Centros de Atención Primaria de la provin-
cia de Burgos, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 11, de 24 de
septiembre de 2007.

P.E. 137-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores D. José Miguel
Sánchez Estévez y Dña. Ana María Muñoz
de la Peña González, relativa a transporte
sanitario en la zona del noroeste de la pro-
vincia de Salamanca, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 11, de 24 de
septiembre de 2007.

P.E. 142-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores D. José Miguel
Sánchez Estévez y Dña. Ana María Muñoz
de la Peña González, relativa a unidad de
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hemodiálisis del Complejo Hospitalario de
Salamanca, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 11, de 24 de septiembre
de 2007.

P.E. 148-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. Fernando Benito
Muñoz, relativa a casos de Tularemia diag-
nosticados en Burgos en 2007, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 11, de 24 de septiembre de 2007.

P.E. 149-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Inmaculada
Yolanda Vázquez Sánchez, relativa a casos
de Tularemia diagnosticados en Ávila
en 2007, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 11, de 24 de septiembre
de 2007.

P.E. 150-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. María Ángela
Marqués Sánchez, relativa a casos de Tula-
remia diagnosticados en León en 2007,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 11, de 24 de septiembre de 2007.

P.E. 151-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. Emilio Melero
Marcos, relativa a casos de Tularemia
diagnosticados en Salamanca en 2007,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 11, de 24 de septiembre de 2007.

P.E. 152-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. María Teresa
Rodrigo Rojo, relativa a casos de Tulare-
mia diagnosticados en Segovia en 2007,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 11, de 24 de septiembre de 2007.

P.E. 153-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a casos de Tularemia
diagnosticados en Valladolid en 2007,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 11, de 24 de septiembre de 2007.

P.E. 154-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a casos de Tulare-

mia diagnosticados en Soria en 2007,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 11, de 24 de septiembre de 2007.

P.E. 155-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. Manuel Fuentes
López, relativa a casos de Tularemia diag-
nosticados en Zamora en 2007, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 11, de 24 de septiembre de 2007.

P.E. 158-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Consuelo
Villar Irazábal, relativa a Centro de Salud
de Medina del Pomar, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 11,
de 24 de septiembre de 2007.

P.E. 188-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a incidencia de las
medidas contra los topillos en relación con
la actividad cinegética, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 11,
de 24 de septiembre de 2007.

P.E. 196-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores D. José Miguel
Sánchez Estévez y Dña. Ana María Muñoz
de la Peña González, relativa a centros de
enseñanza bilingüe, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 13, de 2 de
octubre de 2007.

P.E. 198-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores D. José Miguel
Sánchez Estévez y Dña. Ana María Muñoz
de la Peña González, relativa a líneas de
proyecto de televisión educativa autonó-
mica, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 13, de 2 de octubre
de 2007.

P.E. 199-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores D. José Miguel
Sánchez Estévez y Dña. Ana María Muñoz
de la Peña González, relativa a centros
educativos con la modalidad de jornada
continua, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 13, de 2 de octubre
de 2007.

2711

2712

2712

2712

2713

2713

2713

2714

2714

2714

2715

2716

2718

2719

Págs. Págs.



P.E. 201-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores D. José Miguel
Sánchez Estévez y Dña. Ana María Muñoz
de la Peña González, relativa a centros
bilingües en la provincia de Salamanca,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 13, de 2 de octubre de 2007.

P.E. 202-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Ana María
Redondo García, relativa a número de
alumnos matriculados en centros educati-
vos concertados de la provincia de Ávila,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 13, de 2 de octubre de 2007.

P.E. 203-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Ana María
Redondo García, relativa a número de
alumnos matriculados en centros educati-
vos concertados de la provincia de Burgos,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 13, de 2 de octubre de 2007.

P.E. 204-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Ana María
Redondo García, relativa a número de
alumnos matriculados en centros educati-
vos concertados de la provincia de León,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 13, de 2 de octubre de 2007.

P.E. 205-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Ana María
Redondo García, relativa a número de
alumnos matriculados en centros educati-
vos concertados de la provincia de Palen-
cia, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 13, de 2 de octubre de 2007.

P.E. 206-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Ana María
Redondo García, relativa a número de
alumnos matriculados en centros educati-
vos concertados de la provincia de Sala-
manca, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 13, de 2 de octubre
de 2007.

P.E. 207-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Ana María

Redondo García, relativa a número de
alumnos matriculados en centros educati-
vos concertados de la provincia de Sego-
via, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 13, de 2 de octubre de 2007.

P.E. 208-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Ana María
Redondo García, relativa a número de
alumnos matriculados en centros educati-
vos concertados de la provincia de Soria,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 13, de 2 de octubre de 2007.

P.E. 209-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Ana María
Redondo García, relativa a número de
alumnos matriculados en centros educati-
vos concertados de la provincia de Valla-
dolid, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 13, de 2 de octubre
de 2007.

P.E. 210-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. Manuel Fuentes
López, relativa a número de alumnos
matriculados en centros educativos concer-
tados de la provincia de Zamora, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 13, de 2 de octubre de 2007.

P.E. 211-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Ana María
Redondo García, relativa a número de
alumnos matriculados en centros educati-
vos públicos de la provincia de Ávila,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 13, de 2 de octubre de 2007.

P.E. 212-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Ana María
Redondo García, relativa a número de
alumnos matriculados en centros educati-
vos públicos de la provincia de Burgos,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 13, de 2 de octubre de 2007.

P.E. 213-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Ana María
Redondo García, relativa a número de
alumnos matriculados en centros educati-
vos públicos de la provincia de León,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 13, de 2 de octubre de 2007.
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P.E. 214-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Ana María
Redondo García, relativa a número de
alumnos matriculados en centros educati-
vos públicos de la provincia de Palencia,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 13, de 2 de octubre de 2007.

P.E. 215-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Ana María
Redondo García, relativa a número de
alumnos matriculados en centros educati-
vos públicos de la provincia de Salamanca,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 13, de 2 de octubre de 2007.

P.E. 216-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Ana María
Redondo García, relativa a número de
alumnos matriculados en centros educati-
vos públicos de la provincia de Segovia,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 13, de 2 de octubre de 2007.

P.E. 217-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Ana María
Redondo García, relativa a número de
alumnos matriculados en centros educati-
vos públicos de la provincia de Soria,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 13, de 2 de octubre de 2007.

P.E. 218-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Ana María
Redondo García, relativa a número de
alumnos matriculados en centros educati-
vos públicos de la provincia de Valladolid,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 13, de 2 de octubre de 2007.

P.E. 219-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. Manuel Fuentes
López, relativa a número de alumnos
matriculados en centros educativos públi-
cos de la provincia de Zamora, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 13, de 2 de octubre de 2007.

P.E. 247-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Ana María
Redondo García, relativa a número de pro-

fesores que han desarrollado su labor
docente en el curso 2006/07 en los centros
educativos públicos de la provincia de
Ávila, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 13, de 2 de octubre
de 2007.

P.E. 248-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Ana María
Redondo García, relativa a número de pro-
fesores que han desarrollado su labor
docente en el curso 2006/07 en los centros
educativos públicos de la provincia de
Burgos, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 13, de 2 de octubre
de 2007.

P.E. 249-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Ana María
Redondo García, relativa a número de pro-
fesores que han desarrollado su labor
docente en el curso 2006/07 en los centros
educativos públicos de la provincia de
León, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 13, de 2 de octubre
de 2007.

P.E. 250-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Ana María
Redondo García, relativa a número de pro-
fesores que han desarrollado su labor
docente en el curso 2006/07 en los centros
educativos públicos de la provincia de
Palencia, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 13, de 2 de octubre
de 2007.

P.E. 251-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Ana María
Redondo García, relativa a número de pro-
fesores que han desarrollado su labor
docente en el curso 2006/07 en los centros
educativos públicos de la provincia de
Salamanca, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 13, de 2 de octubre
de 2007.

P.E. 252-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Ana María
Redondo García, relativa a número de pro-
fesores que han desarrollado su labor
docente en el curso 2006/07 en los centros
educativos públicos de la provincia de
Segovia, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 13, de 2 de octubre
de 2007.
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P.E. 253-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Ana María
Redondo García, relativa a número de pro-
fesores que han desarrollado su labor
docente en el curso 2006/07 en los centros
educativos públicos de la provincia de
Soria, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 13, de 2 de octubre
de 2007.

P.E. 254-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Ana María
Redondo García, relativa a número de pro-
fesores que han desarrollado su labor
docente en el curso 2006/07 en los centros
educativos públicos de la provincia de
Valladolid, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 13, de 2 de octubre
de 2007.

P.E. 255-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. Manuel Fuentes
López, relativa a número de profesores que
han desarrollado su labor en centros públi-
cos de Zamora, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 13, de 2 de
octubre de 2007.

P.E. 256-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Ana María
Redondo García, relativa a número de pro-
fesores que han desarrollado su labor en
centros educativos concertados de la pro-
vincia de Ávila, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 13, de 2 de
octubre de 2007.

P.E. 257-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Ana María
Redondo García, relativa a número de pro-
fesores que han desarrollado su labor en
centros educativos concertados de la pro-
vincia de Burgos, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 13, de 2 de
octubre de 2007.

P.E. 258-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Ana María
Redondo García, relativa a número de pro-
fesores que han desarrollado su labor en
centros educativos concertados de la pro-
vincia de León, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 13, de 2 de
octubre de 2007.

P.E. 259-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Ana María
Redondo García, relativa a número de pro-
fesores que han desarrollado su labor en
centros educativos concertados de la pro-
vincia de Palencia, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 13, de 2 de
octubre de 2007.

P.E. 260-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Ana María
Redondo García, relativa a número de pro-
fesores que han desarrollado su labor en
centros educativos concertados de la pro-
vincia de Salamanca, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 13, de 2 de
octubre de 2007.

P.E. 261-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Ana María
Redondo García, relativa a número de pro-
fesores que han desarrollado su labor en
centros educativos concertados de la pro-
vincia de Segovia, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 13, de 2 de
octubre de 2007.

P.E. 262-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Ana María
Redondo García, relativa a número de pro-
fesores que han desarrollado su labor en
centros educativos concertados de la pro-
vincia de Soria, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 13, de 2 de
octubre de 2007.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 3-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
proyecto de actividad y ejecución de las obras del Plan
Director del Complejo Hospitalario de Salamanca, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 11, de 24
de septiembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de
octubre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm PE-0700003-I,
formulada por Dª. Ana María Muñoz de la Peña Gonzá-
lez, Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, sobre las anualidades de las obras del Com-
plejo Hospitalario de Salamanca.

El importe total de la licitación a la que se refiere
esta pregunta es el publicado en el Boletín Oficial de
Castilla y León numero 233, de 4 de diciembre de 2006,
y se distribuye por anualidades hasta el año 2013.

Valladolid, 18 de octubre de 2007

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 5-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
subvención a la Universidad de Salamanca para Instituto
de Neurociencias de Castilla y León, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 11, de 24 de septiem-
bre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de
octubre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. PE-0700005-I,
formulada por Dª. Ana María Muñoz de la Peña Gonzá-
lez, Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, sobre los presupuestos del proyecto del Insti-
tuto de Neurociencias de Castilla y León.

El proyecto de construcción del edificio destinado al
Instituto de Neurociencias de Castilla y León asciende a

6.902.971,25 €, a ejecutar en tres anualidades del 4,46%,
del 19,44% y del 76,10%, respectivamente. El importe
del gasto previsto se corresponde con el presupuesto.

Valladolid, 19 de octubre de 2007

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 8-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 8-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa a actuaciones
del 112 en un suceso de Salamanca, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 11, de 24 de septiem-
bre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de
octubre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. PE-0700008-I,
formulada por Dª. Ana María Muñoz de la Peña Gonzá-
lez, Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, sobre asistencia de emergencia a un paciente,
el 14 de marzo de 2007, en la ciudad de Salamanca.

De acuerdo con los registros informáticos y de gra-
bación del Centro Coordinador de Urgencias, la llamada
se recibió a las 19:20 horas; se dieron a los alertantes las
correspondientes instrucciones; a los 14 minutos el
paciente estaba monitorizado y 13 minutos después se
restablecía la circulación del paciente y se le trasladó al
hospital. La actuación del Servicio de Emergencias ha
cumplido los protocolos previstos y se ajusta al Plan de
Urgencias y Emergencias.

Valladolid, 18 de octubre de 2007

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola
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P.E. 47-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 47-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
mapa de refuerzos de atención primara elaborado por la
Gerencia Regional de Salud de la Junta de Castilla y
León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 11, de 24 de septiembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de
octubre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. PE-0700047-I,
formulada por Dª. Ana María Muñoz de la Peña Gonzá-
lez, Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, sobre refuerzos de atención primaria en
verano, en Salamanca.

Los refuerzos de atención primaria de jornada ordi-
naria, por incremento de demanda durante la época esti-
val, se establecen con carácter independiente por cada
una de las Gerencias Provinciales, en función de las pro-
pias peculiaridades de cada provincia y cada Zona
Básica de Salud, de acuerdo con los registros de activi-
dad de las mismas épocas de años anteriores. Los refuer-
zos estivales previstos por las Gerencias de Primaria han
sido de 24 médicos y 14 enfermeras/os, con lo que los
servicios han quedado cubiertos a satisfacción, en todas
las provincias, incluyendo Salamanca.

Valladolid, 18 de octubre de 2007

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 48-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 48-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
previsiones establecidas en el mapa de refuerzos en aten-
ción continuada elaborado por la Gerencia Regional de
Salud de la Junta de Castilla y León, publicada en el

Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 11, de 24 de septiem-
bre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de
octubre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. PE-0700048-I,
formulada por Dª. Ana María Muñoz de la Peña Gonzá-
lez, Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, sobre los refuerzos de atención continuada en
verano, en Salamanca.

Los refuerzos de atención continuada, por incre-
mento de demanda durante la época estival, se establecen
con carácter independiente por cada una de las Gerencias
de Salud de Área, en función de las propias peculiarida-
des de cada provincia y cada Zona Básica de Salud, de
acuerdo con los registros de actividad de las mismas épo-
cas en años anteriores. Los refuerzos estivales previstos
por las Gerencias de Primaria han sido de 26 médicos
y 51 enfermeros, con lo que los servicios han quedado
cubiertos en todas las provincias, incluyendo Salamanca,
donde han prestado 92 días de servicios.

Valladolid, 18 de octubre de 2007

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 71-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 71-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Francisco Ramos Antón, relativa a relación de casos
de tularemia diagnosticados en Palencia en 2007, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 11, de 24
de septiembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de
octubre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. PE-0700071-I,
formulada por D. Francisco Ramos Antón, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre
casos de tularemia en la provincia de Palencia.
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Durante los meses transcurridos del año 2007, hasta
la semana epidemiológica 41, que finalizó el 13 de octu-
bre, se han notificado en la provincia de Palencia 202
casos de tularemia, de distintas formas clínicas, que han
afectado a otras tantas personas residentes en 79 munici-
pios de la provincia. Estas personas se agrupan en 15
profesiones, actividades o situaciones. De todos ellos, el
83% fueron tratados en régimen ambulatorio.

Valladolid, 17 de octubre de 2007 

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 78-II y P.E. 191-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y
León, P.E. 78-II y P.E. 191-II, a las Preguntas formula-
das por la Procuradora Dña. Ana María Muñoz de la
Peña González, que se relacionan en el Anexo, publica-
das en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 11, de 24 de
septiembre de 2007 y nº 13, de 2 de octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de
octubre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA A

P.E. 78-II incumplimiento de creación de una
Consejería sobre políticas de cultura,
turismo y comunicación.

P.E. 191-II qué razones han llevado al Presidente
de la Junta de Castilla y León a no
cumplir su compromiso de crear una
nueva Consejería que vinculara y forta-
leciera las políticas autonómicas en
materia de cultura, turismo y comunica-
ción.

Asunto: Pregunta con respuesta escrita P.E./0700078

En contestación a la pregunta con respuesta escrita
nº P.E./0700078 en relación con la creación de una Con-
sejería que vincularía y fortalecería las políticas autonó-
micas en materia de cultura, turismo y comunicación, se
indica:

El Programa Electoral con el que el Partido Popular
se presentó a las elecciones autonómicas 2007, no recoge
en ninguno de sus apartados el compromiso de crear una
Consejería de Cultura, Truismo y Comunicación. Tam-
poco en el discurso de investidura del Presidente se citó
el compromiso a que hace referencia la pregunta. Por
tanto no existe incumplimiento alguno que deba expli-
carse o justificarse.

Valladolid, 19 de octubre de 2007

EL CONSEJERO 

DE LA PRESIDENCIA,

Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López

P.E. 79-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 79-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. María Teresa Rodrigo Rojo, relativa a listas de
espera en fecha 30 de diciembre de 2006, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 11, de 24 de septiem-
bre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de
octubre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E. 0700079-I,
formulada por Dª. Maria Teresa Rodrigo Rojo, Procura-
dora perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a las listas de espera a 31 de diciembre de 2006.

Se adjunta un anexo con los datos relativos a las lis-
tas de espera quirúrgica, consultas externas y pruebas
diagnósticas y especialidades, a 31 de diciembre de 2006

Valladolid, 17 de octubre de 2007

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola
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ANEXO A LA PREGUNTA ESCRITA NÚM. P.E.0700079-I

HOSPITAL NÚM. USUARIOS EN
LISTA DE ESPERA

QUIRÚRGICA A
31/12/2006

N.S. DE SONSOLES 1.525

H. GENERAL YAGÜE 2.901

H. SANTIAGO APÓSTOL 485

H. SANTOS REYES 801

H. DEL BIERZO 3.103

H. DE LEÓN 4.364

H. RÍO CARRIÓN 1.470

C.H. UNIVERSITARIO DE SALAMANCA 4.073

C.H. DE SEGOVIA 1.231

H. GENERAL DE SORIA 7658

H. RÍO HORTEGA 2.493

H. MEDINA DEL CAMPO 345

H. CLÍNICO DE VALLADOL. 3.044

H.V. DE LA CONCHA 1.844

CONSULTAS EXTERNAS Nº DE USUARIOS
ESPECIALIDADES EN LISTA DE

ESPERA A 31/12/06

ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR 375

ALERGIAS 978

ANESTESIA 2.030

CARDIOLOGÍA 1.668

CIRUGÍA GENERAL 1.953

CIRUGÍA MAXILOFACIAL 264

CIRUGÍA PEDIATRÍCA 49

CIRUGÍA PLASTICA 1.039

CIRUGÍA TORÁCICA 2

DERMATOLOGÍA 3.613

DIGESTIVO 1.742

ENDOCRINOLOGÍA 1.672

GINECOLOGÍA 2.728

GERIATRÍA 63

HEMATOLOGÍA 187

MEDICINA INTERNA 1.472

MEDICINA NUCLEAR 0

MEDICINA PREVENTIVA 0

NEFROLOGÍA 321

NEUMOLOGÍA 444

NEUROCIRUGÍA 274

NEUROLOGÍA 1.490

GINECOLOGÍA 1.452

OBSTETRICIA 281

OFTALMOLOGÍA 5.355

ONCOLOGÍA 47

ONCOLOGÍA R 22

OTORRINOLARINGOLOGÍA 3.035

PEDIÁTRIA 438

PSIQUIATRÍA 399

REHABILITACIÓN 1.784

REUMATOLOGÍA 1.204

TRAUMATOLOGÍA 5.019

UROLOGÍA 1.975

PRUEBAS Nº DE USUARIOS EN LISTA
DIAGNÓSTICAS DE ESPERA A 31/12/06

TAC 514

RNM 214

ECOGRAFÍAS 1.944

MAMOGRAFÍAS 703

P.E. 80-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 80-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. María Teresa Rodrigo Rojo, relativa a listas de
espera en fecha 30 de junio de 2007, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 11, de 24 de septiem-
bre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de
octubre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E. 0700080-I,
formulada por Dª. Teresa Rodrigo Rojo, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a las listas de espera a fecha 30 de junio de 2007.
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Se adjunta un anexo con los datos relativos a las lis-
tas de espera quirúrgica, consultas externas y pruebas
diagnósticas y especialidades, a fecha 30 de junio
de 2007.

Valladolid, 18 de octubre de 2007

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

ANEXO A LA PREGUNTA ESCRITA NÚM. P.E.0700080-I

HOSPITAL NÚM. USUARIOS EN
LISTA DE ESPERA

QUIRÚRGICA A 30/06/2007

N. S. DE SONSOLES 1.910

H. GENERAL YAGÜE 2.941

H. SANTIAGO APÓSTOL 497

H. SANTOS REYES 839

H. DEL BIERZO 3.441

H. DE LEÓN 4.260

H. RÍO CARRIÓN 1.520

C. H. UNIVERSITARIO DE SALAMANCA 3.805

C. H. DE SEGOVIA 1.275

H. GENERA DE SORIA 702

H. RÍO HORTEGA 2.462

H. MEDINA DEL CAMPO 374

H. CLÍNICO VALLADOL. 2.725

H. V. DE LA CONCHA 1.964

CONSULTAS EXTERNAS Nº DE USUARIOS
ESPECIALIDADES EN LISTA DE
ESPERA A 30/06/07

ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR 748

ALERGIAS 1.943

ANESTESIA 2.902

CARDIOLOGÍA 2.368

CIRUGÍA GENERAL 2.056

CIRUGÍA MAXILOFACIAL 655

CIRUGÍA PEDIATRÍCA 43

CIRUGÍA PLASTICA 1.216

CIRUGÍA TORÁCICA 4

DERMATOLOGÍA 5.652

DIGESTIVO 2.060

ENDOCRINOLOGÍA 1.889

GINECOLOGÍA 3.387

GERIATRÍA 69

HEMATOLOGÍA 164

MEDICINA INTERNA 1.652

MEDICINA NUCLEAR 3

MEDICINA PREVENTIVA 39

NEFROLOGÍA 391

NEUMOLOGÍA 863

NEUROCIRUGÍA 256

NEUROLOGÍA 1.928

GINECOLOGÍA 1.663

OBSTÉTRICIA 257

OFTALMOLOGÍA 7.409

ONCOLOGÍA 45

ONCOLOGÍA R 32

OTORRINOLARINGOLOGÍA 3.598

PEDIÁTRIA 534

PSIQUIATRÍA 363

REHABILITACIÓN 2.535

REUMATOLOGÍA 1.553

TRAUMATOLOGÍA 6.076

UROLOGÍA 2.294

P.E. 81-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 81-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. María Elena Pérez Martínez, relativa a situación
actual de las listas de espera, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 11, de 24 de septiembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de
octubre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E. 0700081-I,
formulada por Dª. María Elena Pérez Martínez, Procura-
dora perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a las listas de espera a 30 de junio de 2007.
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La situación de las listas de espera a 30 de junio de
2007, para cada uno de los epígrafes, espera quirúrgica,
especialidades y pruebas diagnosticas, es la siguiente:

- Lista espera quirúrgica 28.715

- Lista de espera de especialidades 56.647

- Lista de espera pruebas diagnosticas 2.607

Valladolid, 18 de octubre de 2007

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 83-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 83-II, a la Pregunta formulada por los Procuradores
D. José Miguel Sánchez Estévez y Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González, relativa a concentración
parcelaria de Vilvestre de la Ribera (Salamanca), publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 11, de 24
de septiembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de
octubre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita PE/0700083 for-
mulada por José Miguel Sánchez Estévez y Ana María
Muñoz de la Peña González, Procuradores pertenecientes
al Grupo Parlamentario Socialista relativa a las solicitu-
des de concentración parcelaria correspondientes a la
zona de Vilvestre de la Ribera (Salamanca).

En respuesta a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta escrita arriba referenciada le informo:

1.- ¿Cómo es posible que puedan registrarse tres
solicitudes de concentración parcelaria para una misma
zona?

Se han registrado tres solicitudes de concentración
parcelaria para la zona de Vilvestre de la Ribera porque
ese es el número de solicitudes presentadas por los inte-
resados en las unidades administrativas de registro, y tal
y como establece el artículo 18 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, estas unidades de Registro cumplieron con la
obligación de dar asiento de registro a los escritos o
comunicaciones presentados en las mismas por los inte-
resados.

2.- ¿Qué motivos llevaron al Servicio Territorial,
después de haber registrado una solicitud de concentra-
ción parcelaria de la zona, a seguir recibiendo y regis-
trando más solicitudes de la misma zona? ¿Se informó a
los nuevos solicitantes de que la solicitud de concentra-
ción de esa zona ya había sido realizada?

Como se ha expuesto en el apartado anterior, las uni-
dades administrativas de registro, por imperativo legal,
deben facilitar la presentación y registrar los documentos
que reciban.

No se informó a los nuevos solicitantes de que la
solicitud de concentración de esa zona ya había sido pre-
sentada porque la obligación de la Administración, como
se ha comentado, es registrar cualquier solicitud que se
presente, sin que en el acto formal del registro se entre a
conocer su contenido

3.- ¿Cuál de las tres solicitudes presentadas y regis-
tradas es la que se ha tomado en consideración para ini-
ciar el procedimiento de concentración parcelaria en la
zona de Vilvestre de la Ribera?

Las tres solicitudes presentadas se consideran com-
plementarias y no excluyentes.

4.- ¿Cuáles eran las condiciones requeridas que no
cumplía la solicitud de concentración registrada en el
mes de mayo del año 2000?

En la solicitud registrada en mayo del 2000, el
número de firmas, según consta en el Informe del
Alcalde, no superaba el 50% de los propietarios de la
zona, tal y como exige el Art. 16 de Ley 19/1990 de
Concentración Parcelaria de Castilla y León.

5.- ¿Existe constancia, en el expediente de la zona,
de que se requiriera al interesado de la solicitud regis-
trada en el mes de mayo de 2000, para que en un plazo
de diez días subsanase la falta ó acompañase los docu-
mentos preceptivos que faltaran?

No se considera preciso efectuar requerimiento
alguno en el supuesto presente, sobre subsanación o
mejora de la solicitud, pues el fin perseguido con tal soli-
citud no es otro que el de justificar la razón de pedir la
concentración parcelaria por parte de los particulares.
Desde el momento que la petición es recibida por la
Administración, ésta puede realizar el Estudio Técnico
Previo previsto en el Art.18 de la Ley de Concentración
Parcelaria, a fin de verificar, entre otros datos, la acepta-
ción social existente en la zona, y serán las conclusiones
del mismo lo que justifique que la Administración pro-
mueva la publicación de la norma que acuerde la concen-
tración parcelada.

6ª.- ¿En qué ejercicio anual ha aparecido, por pri-
mera vez, la zona de concentración parcelaria de Vilves-
tre de la Ribera, en la relación anual de zonas de actua-
ción prioritaria de la provincia de Salamanca?
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A partir del año 2001 aparece por primera vez en la
relación anual de zonas de actuación prioritaria, y lo ha
seguido haciendo en los sucesivos listados anuales.

En la actualidad, después de haber sido aprobado el
Estudio Técnico Previo y el Estudio de Impacto Ambien-
tal, está pendiente la declaración de impacto ambiental
que se publicará en fechas próximas.

Valladolid, 4 de octubre de 2007

LA CONSEJERA DE
AGRICULTURA Y GANADERÍA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 91-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 91-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Mónica Lafuente Ureta, relativa a apertura de ofici-
nas de farmacia en Soria, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 11, de 24 de septiembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de
octubre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm PE-
0700091-I, formulada por Dª. Mónica Lafuente Ureta,
Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
lista, sobre oficinas de farmacia en Soria.

En las dos zonas farmacéuticas de la ciudad de
Soria, denominadas Norte y Sur, se abrirán a corto plazo
cuatro farmacias, cuyos expedientes de apertura, proce-
dentes de dos convocatorias ya se están tramitando. La
decisión de la ubicación en el barrio de San Pedro
corresponde a los adjudicatarios.

Valladolid, 7 de octubre de 2007

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 114-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 114-II, a la Pregunta formulada por el Procurador

D. José Miguel Sánchez Estévez, relativa a proceso de
concentración parcelaria de Bermellar de Camaces (Sala-
manca), publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 11, de 24 de septiembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de
octubre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita PE/0700114 for-
mulada por D. Miguel Sánchez Estévez, Procurador del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa al proceso de
concentración parcelaria de la zona de Bermellar de
Camaces (Salamanca).

En respuesta a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta escrita arriba referenciada le informo:

1.- Ante las reclamaciones de un importante porcen-
taje de propietarios ¿ha encargado la Junta de Castilla y
León algún dictamen pericial para garantizar el cumpli-
miento de los artículos 3º.1 a) y 38 de la Ley de Concen-
tración Parcelaria en el proceso que se desarrolla en la
zona de Bermellar de Camaces?

La responsabilidad técnica y jurídica de los trabajos
de concentración parcelaria, una vez acordada su utilidad
pública, corresponde a la Administración por medio de
los servicios técnicos correspondientes, auxiliados por la
Junta de Trabajo, en los trabajos de investigación de la
propiedad, clasificación de tierras y cuantos otros les
sean requeridos al efecto, tal y como dispone el Artículo
5.1 de la Ley 14/1990, de 28 de noviembre, de Concen-
tración Parcelaria de Castilla y León. La citada Ley esta-
blece en defensa de los afectados por dichos trabajos, los
cauces procedimentales oportunos para formular alega-
ciones o interponer recursos contra las Bases Provisiona-
les o Definitivas, respectivamente, en garantía de que
tales trabajos se realicen adecuadamente y conforme a la
legalidad.

2.- Considerando el numeroso grupo de participan-
tes que han reclamado por encontrarse disconformes
¿Qué acciones realizará la Junta de Castilla y León en
relación con este contencioso? ¿Está dispuesta a parali-
zar la ejecución - o a estudiar la posible rectificación -
del Acuerdo de Concentración en la zona de Bermellar
de Camaces?

Actualmente el procedimiento de concentración par-
celaria en la zona de Bermellar de Camaces (Salamanca)
se encuentra en la situación de Bases Definitivas aproba-
das por Resolución de la Dirección General de Desarro-
llo Rural, de fechal5 de Diciembre de 2006. Contra
dichas Bases Definitivas se han interpuesto diversos
recursos de alzada, que se están estudiando para su reso-
lución y que no paralizan el proceso de concentración en
marcha.
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3.- ¿Está considerando la Junta de Castilla y León
la posibilidad de estimar las reclamaciones que han
efectuado numerosos participantes en la Concentración
de la zona de Bermellar de Camaces?

Los recursos interpuestos contra las Bases Definiti-
vas en la zona de que se trata, están siendo objeto de un
minucioso estudio cuyas conclusiones pueden llevar a
estimar o desestimar, según proceda, las pretensiones en
ellos formuladas, y cuya resolución, no puede prejuz-
garse.

Valladolid, 4 de octubre de 2007

LA CONSEJERA DE
AGRICULTURA Y GANADERÍA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 116-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 116-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Miguel Sánchez Estévez, relativa a solicitud de
los agricultores en el proceso de concentración parcelaria
de Bermellar de Camaces (Salamanca), publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 11, de 24 de septiem-
bre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de
octubre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita PE/0700116 for-
mulada por D. Miguel Sánchez Estévez, Procurador del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la solicitud de
los agricultores en el proceso de concentración parcelaria
de la zona de Bermellar de Camaces (Salamanca).

En respuesta a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta escrita arriba referenciada le informo:

1.- Al mencionarse el vocablo agricultores ¿Se
entiende que el citado proceso de concentración parce-
laria se inició a solicitud de la mayoría de los propieta-
rios, como recoge el artículo 16.1 de la Ley 14/1990, de
28 de noviembre?

En el Decreto que declara la utilidad pública de la
concentración parcelaria de la zona de Bermellar de
Camaces (Salamanca), se utiliza el término agricultores
en sentido amplio, considerando el concepto “agriculto-
res” en el contexto general de la Ley, como correspon-
diente a personas que participan de alguna manera en el
proceso de concentración, no sólo como propietarios,

sino como titulares de cualquier otro derecho o situación
jurídica por la que puedan verse afectados por el proceso
de concentración parcelaria.

2.- ¿En que fecha se registró la solicitud de los pro-
pietarios?

Con fecha 7 de julio de 1992 tuvo entrada en el Ser-
vicio Territorial de Agricultura y Ganadería de Sala-
manca la solicitud dirigida a la Consejería de Agricultura
y Ganadería para que se iniciaran los trámites a fin de
llevar a cabo la concentración parcelaria en la zona de
Bermellar de Camaces, acompañada de las firmas de 207
propietarios/agricultores de la zona y del Informe del
Alcalde relativo a la veracidad de las firmas y de los
datos consignados, aseverando que las 207 firmas corres-
pondían a un 53,4% de los propietarios de la zona.

3.- ¿De que forma ha comprobado la Junta de Cas-
tilla y León que dicha solicitud presentada por los pro-
pietarios cumplía los requisitos exigidos en el Art. 16.1
de la Ley 14/1990?

La comprobación de las mayorías invocadas en la
solicitud de la concentración parcelaria se realiza en la
forma establecida por la Resolución de la Dirección
General de Estructuras Agrarias de 7 de febrero de 1995,
publicada en el B.O.C.yL. nº 34, de 17 de febrero
de 1995, dictada por la Dirección General a instancia de
las Cortes de Castilla y León. Esta Resolución establece
en su artículo 4º la Tramitación del Estudio Técnico Pre-
vio, contemplando en el apartado 4.1 la Valoración de la
aceptación social de la Concentración Parcelaria.

De acuerdo con dicha normativa de desarrollo, en la
zona de que se trata, fue convocada la encuesta de acep-
tación social con fecha 4 de abril del 2.001, y sus conclu-
siones sirvieron de base para confeccionar el informe de
aceptación social positiva. Las respuestas recibidas a la
encuesta de aceptación social fueron 237, de las cuales
190 fueron favorables a la concentración, lo que supone
un 80,77%, de aceptación. Ante los resultados expuestos,
con una clara mayoría a favor de la concentración, se
propuso declarar la utilidad pública de la concentración
parcelada en abril de 2001.

Valladolid, 4 de octubre de 2007

LA CONSEJERA DE
AGRICULTURA Y GANADERÍA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 135-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 135-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Consuelo Villar Irazábal, relativa a personal de los
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Centros de Atención Primaria de la provincia de Burgos,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 11,
de 24 de septiembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de
octubre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. PE-0700135-I,
formulada por Dª. Consuelo Villar Irazabal, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre el
incremento de personal de atención primaria en Burgos,
en la época estival.

Los incrementos de personal de Atención Primaria
por incremento de demanda durante la época estival, se
establecen con carácter independiente por cada una de
las Gerencias de Salud de Área, en función de las propias
peculiaridades de cada provincia y de cada Zona Básica
de Salud, de acuerdo con los registros de actividad de las
mismas épocas en años anteriores. Los aumentos de
dotación de médicos supusieron 180 días para la aten-
ción ordinaria y 2.192 horas para la atención continuada,
y para el personal de enfermería de 34 días y 1.359
horas. Todos ellos se corresponden con las Zonas Bási-
cas de Salud de mayor afluencia turística.

Valladolid, 18 de octubre de 2007

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 137-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 137-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res D. José Miguel Sánchez Estévez y Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González, relativa a transporte sanita-
rio en la zona del noroeste de la provincia de Salamanca,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 11, de
24 de septiembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de
octubre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. PE-0700137-I,
formulada por Dª. Ana María Muñoz de la Peña Gonzá-
lez y D. José Miguel Sánchez Estévez, Procuradores per-
tenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, sobre la

dotación de transporte sanitario en el noroeste de Sala-
manca.

Tanto las unidades de soporte vital básico de Vitigu-
dino, como las de Aldeadávila de la Ribera y la de Lum-
brales, cuentan con ocho conductores y técnicos en trans-
porte sanitario, específicamente formados y con plena
capacidad de prestación de ayuda, supervisados por el
Centro Coordinador. Los profesionales de Atención Pri-
maria de los Centros de Salud, donde están ubicadas las
unidades, prestan su apoyo y colaboración al transporte
en la medida que técnicamente lo consideran oportuno.

De acuerdo con los datos de actividad realizados por
las unidades de soporte vital citadas, estos cumplen con
los criterios de planificación de este tipo de servicios,
estando en todo momento sometidos a constante evalua-
ción por si procediera reconsiderar sus dotaciones.

Valladolid, 18 de octubre de 2007

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 142-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 142-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res D. José Miguel Sánchez Estévez y Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González, relativa a unidad de hemo-
diálisis del Complejo Hospitalario de Salamanca, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 11, de 24
de septiembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de
octubre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. PE-0700142-I,
formulada por Dª. Ana Maria Redondo García y D. José
Miguel Sánchez Estévez, Procuradores pertenecientes al
Grupo Parlamentario Socialista, sobre la unidad de
hemodiálisis del Hospital Virgen de la Vega de Sala-
manca

La Gerencia Regional de Salud garantiza la debida
atención a los pacientes tributarios de hemodiálisis, bien
por medio de las unidades en centros propios, que para
Salamanca son de 28 puestos, o bien en centros concerta-
dos, sin perjuicio de la existencia de pacientes en régi-
men domiciliario o con diálisis peritoneal. Funcionan
centros concertados en Béjar, Ciudad Rodrigo y en la
propia capital, que atienden subsidiariamente a los que
superan la capacidad propia.
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La modernización del Complejo Hospitalario de
Salamanca permitirá establecer un nuevo Plan Funcional,
cubriendo las necesidades futuras, sin perjuicio de que
hasta entonces pueda llevarse a cabo alguna obra de
adaptación para instalar nuevos puestos de hemodiálisis.

Valladolid, 18 de octubre de 2007

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 148-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 148-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Fernando Benito Muñoz, relativa a casos de Tulare-
mia diagnosticados en Burgos en 2007, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 11, de 24 de septiem-
bre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de
octubre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. PE-0700148-I,
formulada por D. Fernando Benito Muñoz, Procurador
del Grupo Parlamentario Socialista, sobre casos de tula-
remia diagnosticados en Burgos en el año 2007.

Durante los meses transcurridos del año 2007, hasta
la semana epidemiológica 41, que finalizó el 13 de octu-
bre, se han notificado al sistema de vigilancia epidemio-
lógica en la provincia de Burgos, un total de 14 casos, de
otras tantas personas residentes en 11 municipios de la
provincia. Estas personas se agrupan en 6 profesiones,
actividades o situaciones, entre las que destaca los rela-
cionados con el sector agroganadero y los casos están
clasificados por semanas epidemiológicas de notifica-
ción, no de diagnostico. El 35,7% de los casos fueron
tratados en el ámbito de la atención primaria.

Valladolid, 17 de octubre de 2007

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 149-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,

P.E. 149-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Inmaculada Yolanda Vázquez Sánchez, relativa a
casos de Tularemia diagnosticados en Ávila en 2007,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 11,
de 24 de septiembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de
octubre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. PE-0700149-I,
formulada por Dª. Inmaculada Yolanda Vázquez Sán-
chez Procuradora del Grupo Parlamentario Socialista,
sobre casos de tularemia diagnosticados en Ávila en el
año 2007.

Durante los meses transcurridos del año 2007, hasta
la semana epidemiológica 41, que finalizó el 13 de octu-
bre, se han notificado al sistema de vigilancia epidemio-
lógica en la provincia de Ávila, un caso, notificado en la
semana epidemiológica 39, tratado en régimen ambulato-
rio.. Se omite el resto de datos solicitados pues tratán-
dose de un solo enfermo, de una ocupación determinada,
en un municipio pequeño, podría indirectamente desve-
larse su identidad, infringiendo la obligación de proteger
los datos relativos a la salud.

Valladolid, 17 de octubre de 2007
EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 150-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 150-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. María Ángela Marqués Sánchez, relativa a casos de
Tularemia diagnosticados en León en 2007, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 11, de 24 de sep-
tiembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de
octubre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. PE-0700150-I,
formulada por Dª Maria Angela Marqués Sánchez, Pro-
curadora perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
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lista, sobre casos de tularemia diagnosticados en León en
el año 2007.

Durante los meses transcurridos del año 2007, hasta
la semana epidemiológica 41, que finalizó el 13 de octu-
bre, se han notificado al sistema de vigilancia epidemio-
lógica en la provincia de León, un total de 25 casos, de
otras tantas personas residentes en 17 municipios de la
provincia. Estas personas se agrupan en 6 profesiones,
actividades o situaciones, entre las que destaca los rela-
cionados con el sector agroganadero y los casos están
clasificados por semanas epidemiológicas de notifica-
ción, no de diagnostico. El 40% de los casos fueron tra-
tados en el ámbito de la atención primaria.

Valladolid, 17 de octubre de 2007

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 151-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 151-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Emilio Melero Marcos, relativa a casos de Tularemia
diagnosticados en Salamanca en 2007, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 11, de 24 de septiem-
bre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de
octubre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. PE-0700151-I,
formulada por D. Emilio Melero Marcos, Procurador del
Grupo Parlamentario Socialista, sobre casos de tularemia
diagnosticados en Salamanca en el año 2007.

Durante los meses transcurridos del año 2007, hasta
la semana epidemiológica 41, que finalizó el 13 de octu-
bre, se han notificado al sistema de vigilancia epidemio-
lógica en la provincia de Salamanca, un total de 3 casos,
de otras tantas personas residentes en 3 municipios de la
provincia. Estas personas se agrupan en 3 profesiones,
actividades o situaciones, y los casos están clasificados
por semanas epidemiológicas de notificación, no de
diagnostico. El 33,30% de los casos fueron tratados en el
ámbito de la atención primaria.

Valladolid, 17 de octubre de 2007

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 152-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 152-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. María Teresa Rodrigo Rojo, relativa a casos de
Tularemia diagnosticados en Segovia en 2007, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 11, de 24 de
septiembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de
octubre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. PE-0700152-I,
formulada por Dª. Maria Teresa Rodrigo Rojo, Procura-
dora del Grupo Parlamentario Socialista, sobre casos de
tularemia diagnosticados en Segovia en el año 2007.

Durante los meses transcurridos del año 2007, hasta
la semana epidemiológica 41, que finalizó el 13 de octu-
bre, no se ha notificado al sistema de vigilancia epide-
miológica ningún caso de tularemia humana en la pro-
vincia de Segovia.

Valladolid, 17 de octubre de 2007

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 153-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 153-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a casos de Tulare-
mia diagnosticados en Valladolid en 2007, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 11, de 24 de sep-
tiembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de
octubre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. PE-0700153-I,
formulada por D. Jorge Félix Alonso Diez, Procurador
del Grupo Parlamentario Socialista, sobre casos de tula-
remia diagnosticados en Valladolid en el año 2007.
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Durante los meses transcurridos del año 2007, hasta
la semana epidemiológica 41, que finalizó el 13 de octu-
bre, se han notificado al sistema de vigilancia epidemio-
lógica en la provincia de Valladolid, un total de 38 casos,
de otras tantas personas residentes en 17 municipios de
la provincia. Estas personas se agrupan en 5 profesiones,
actividades o situaciones, y los casos están clasificados
por semanas epidemiológicas de notificación, no de
diagnostico. El 77,15% de los casos fueron tratados en el
ámbito de la atención primaria.

Valladolid, 17 de octubre de 2007

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 154-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 154-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Mónica Lafuente Ureta, relativa a casos de Tulare-
mia diagnosticados en Soria en 2007, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 11, de 24 de septiem-
bre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de
octubre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. PE-0700154-I,
formulada por Dª. Mónica Lafuente Ureta, Procuradora
del Grupo Parlamentario Socialista, sobre casos de tula-
remia diagnosticados en Soria en el año 2007.

Durante los meses transcurridos del año 2007, hasta
la semana epidemiológica 41, que finalizó el 13 de octu-
bre, no se ha notificado al sistema de vigilancia epide-
miológica ningún caso de tularemia humana en la pro-
vincia de Soria..

Valladolid, 17 de octubre de 2007

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 155-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación

de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 155-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Manuel Fuentes López, relativa a casos de Tularemia
diagnosticados en Zamora en 2007, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 11, de 24 de septiembre
de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de
octubre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. PE-0700155-I,
formulada por D. Manuel Fuentes Lopez, Procurador del
Grupo Parlamentario Socialista, sobre casos de tularemia
diagnosticados en Zamora en el año 2007.

Durante los meses transcurridos del año 2007, hasta
la semana epidemiológica 41, que finalizó el 13 de octu-
bre, se han notificado al sistema de vigilancia epidemio-
lógica en la provincia de Zamora, un total de 56 casos,
de otras tantas personas residentes en 35 municipios de
la provincia. Estas personas se agrupan en 17 profesio-
nes, actividades o situaciones, entre las que destaca los
relacionados con el sector agroganadero y los casos están
clasificados por semanas epidemiológicas de notifica-
ción, no de diagnostico. El 56,6% de los casos fueron
tratados en el ámbito de la atención primaria.

Valladolid, 17 de octubre de 2007

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 158-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 158-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Consuelo Villar Irazábal, relativa a Centro de Salud
de Medina del Pomar, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 11, de 24 de septiembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de
octubre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. PE-0700158-I,
formulada por Dª. Consuelo Villar Irazabal, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre
las obras del Centro de Salud de Medina de Pomar
(Burgos).
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Las obras de ampliación del Centro de Salud de
Medina de Pomar (Burgos), están siendo objeto de
replanteo con el fin de determinar si la estructura del edi-
ficio presenta las condiciones necesarias para su uso. El
presupuesto de las obras es de 2,7 millones de €.

Valladolid, 18 de octubre de 2007

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 188-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 188-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Mónica Lafuente Ureta, relativa a incidencia de las
medidas contra los topillos en relación con la actividad
cinegética, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 11, de 24 de septiembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de
octubre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./188, formulada por la Procuradora Dª Mónica
Lafuente Ureta, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a “incidencia de las medidas contra
los topillos en relación con la actividad cinegética”.

Recabada información de las Consejerías de Agri-
cultura y Ganadería y de Medio Ambiente en relación
con las cuestiones planteadas por S.S. en la Pregunta
arriba referenciada, adjunto remito a V.E. la información
facilitada en los ANEXOS que a continuación se deta-
llan:

ANEXO I: Consejería de Agricultura y Ganadería.

ANEXO II: Consejería de Medio Ambiente.

Valladolid, a 22 de octubre de 2007.

EL CONSEJERO 
DE LA PRESIDENCIA,

Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López

ANEXO I: 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

En respuesta a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta escrita arriba referenciada, por lo que respecta a la
Consejería de Agricultura y Ganadería, le informo:

1ª.- ¿Por qué no se ha informado de la utilización de
veneno en todas aquellas localidades donde se ha espar-
cido?

Aclarar en primer lugar que el producto químico uti-
lizado en la lucha contra los topillos está autorizado por
la Directiva 91/414/CEE del Consejo, de 15 de Julio de
1991, relativa a la comercialización de productos fitosa-
nitarios y por la Ley 43/2002, de 20 de noviembre de
Sanidad Vegetal.

La información facilitada por la Consejería de Agri-
cultura y Ganadería a los Alcaldes, Presidentes de las
Junta Agropecuarias Locales y agricultores, en aplica-
ción del Plan Coordinado de actuaciones de lucha frente
a la plaga de topillos, ha sido exhaustiva. Dicha informa-
ción se ha transmitido por dos vías:

1. Mediante reuniones previas de los Jefes de Servi-
cio Territoriales de Agricultura y Ganadería de las
diferentes provincias, con Alcaldes y Presidentes
de las Juntas Agropecuarias Locales de las locali-
dades de actuación, explicando las actuaciones
que se iban a llevar a cabo.

2. A través de carta personal dirigida por el Director
General de Producción Agropecuaria a todos los
agricultores de las áreas de actuación, explicando
las acciones a emprender.

3ª.- ¿Qué medidas se han tomado para evitar que
topillos envenenados pasen a la cadena alimentaria?

Los topillos que han ingerido el tratamiento químico
mueren dentro de las huras. Por tanto no cabe la posibili-
dad de que los topillos pasen a la cadena alimentaria.

ANEXO II: 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

La Dirección General del Medio Natural, oídos los
Consejos Territoriales de Caza y el Consejo de Caza de
Castilla y León, fija todos los años, mediante Resolu-
ción, las regulaciones y los periodos hábiles aplicables a
la caza de las especies autorizadas para la media veda en
las distintas zonas del territorio de la Comunidad Autó-
noma. Del establecimiento del período de caza de la
media veda, así como la definición de las especies que
pueden ser objeto de aprovechamiento en dicho periodo
es informado con anterioridad el Consejo de Caza de
Castilla y León, en el que se encuentran representados
todos los sectores afectados por la actividad cinegética
en la región.

Teniendo en cuenta la plaga de topillos que este año
ha afectado a distintas zonas de varias provincias, la
Junta de Castilla y León ha elaborado una serie de reco-
mendaciones ante la apertura de la media veda que han
sido remitidas a la totalidad de los titulares cinegéticos
de Castilla y León, así como a todos los Ayuntamientos
en cuyos términos municipales estaba previsto el trata-
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miento químico. Se adjunta copia de estas recomenda-
ciones.

RECOMENDACIONES DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN ANTE LA APERTURA

DE LA MEDIA VEDA

La plaga de topillos (Microtus arvalis) afecta a dis-
tintas zonas de las provincias de Palencia, de Valladolid,
de Zamora, de Segovia, de Soria y de Ávila, según los
datos facilitados por la Consejería de Agricultura y
Ganadería.

Los rodenticidas, cuyas materias activas están auto-
rizadas para uso agrícola y para almacenes y viviendas,
se pueden adquirir por los interesados (tanto por particu-
lares como por agricultores y ganaderos profesionales)
en los establecimientos autorizados al despacho de los
mismos. Los productos activos comúnmente utilizados
son: Brodifacum, Bromadiolona y Clorofacinona.

Este tipo de productos son utilizados corrientemente
para el control de las plagas de roedores en todo el
mundo. Todos ellos son anticoagulantes sintetizados bien
derivados de la cumarina (Brodifacum y Bromadiolona)
bien de las indanodionas (Clorofacinona). Se suelen usar
integrados en cebos y en diferentes presentaciones que
siempre incluyen colores muy llamativos.

EN EL EJERCICIO DE LA CAZA

Los rodenticidas anticoagulantes, los comúnmente
utilizados para el control de todo tipo de roedores (ratas,
ratones, topillos, etc.), suelen comercializarse en dos pre-
sentaciones básicas: en granos de cereal y en pastillas.

La presentación en pastillas, que no son sino cebos
de olor, es atractiva también para otros mamíferos,
incluidos los perros.

Dado que estos productos resultan ser atractivos y
tóxicos para tos perros, es recomendable que con anterio-
ridad, se prospecten las zonas a cazar e incluso si se
conoce a los propietarios de los predios se les pregunte si
están aplicando medidas de control de la plaga que inclu-
yan el tratamiento químico.

En caso de que en tas zonas elegidas se estén apli-
cando medidas de control mediante este tipo de trata-
mientos y si a pesar de ello decidamos cazar en ellas,
deberíamos prevenir toda la posibilidad de ingesta de
estos cebos por parte de nuestros perros, valorando
incluso la posibilidad de que cacen con bozal.

EN EL MANEJO, PELADO  Y LIMPIEZA DE LAS
AVES CAPTURADAS

La presentación de los rodenticidas en grano resulta
atractiva no sólo para los roedores si no también para las
aves, especialmente para las granívoras, entre las que se
encuentran las codornices (Coturnix coturnix), las palo-
mas (Columba sp.) y las tórtolas (Streptopelia turtur).

Los granos de cereal tratados muestran colores lla-
mativos (normalmente rosas, rojos o azules). A la hora
de limpiar las piezas abatidas deberíamos observar el
contenido del buche y en el caso de detectar en los mis-
mos este tipo de granos se desecharán para el consumo y
se extremarán las medidas de higiene posteriores.

ADEMÁS

Unos de nuestros grandes aliados en el control de
este tipo de plagas son sus depredadores naturales, cigüe-
ñas; todo tipo de rapaces, tanto diurnas como nocturnas;
mamíferos carnívoros, zorros, comadrejas, garduñas,
etc.; reptiles, culebras bastardas, de escalera, lagartos,
etc.; por ello una las labores que a todos los cazadores
nos compete es respetarlas y fomentar su respeto entre el
resto de colectivos.

Ante la actual situación, en aquellos lugares en los
que los topillos sean anormalmente abundantes, debería
considerarse el no abatir zorros, a pesar de estar autori-
zada su caza, y posponer su control poblacional, si fuese
necesario, a aquellas épocas en las que este tipo de
recurso sea más escaso.

P.E. 196-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 196-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res D. José Miguel Sánchez Estévez y Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González, relativa a centros de ense-
ñanza bilingüe, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 13, de 2 de octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de
octubre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0700196 formulada por los Procuradores don José
Miguel Sánchez Estévez y doña Ana María Muñoz de la
Peña González, del Grupo Parlamentario Socialista,
sobre centros bilingües en Castilla y León.

En respuesta a la P.E./0700196 se manifiesta lo
siguiente:

En primer lugar, la enseñanza bilingüe está implan-
tada en 73 centros educativos de Castilla y León, siendo
en total 74 las secciones autorizadas, como se detalla en
el listado del Anexo I.
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En segundo lugar, es preciso puntualizar que son 69
los centros que se anuncian para este curso 2007/2008,
como se detalla en el listado del Anexo II.

En tercer lugar hay que indicar que la Junta de Casti-
lla y León se ha comprometido en esta legislatura a
implantar la enseñanza bilingüe en 500 centros sosteni-
dos con fondos públicos. En el curso 2008/2009 se prevé
autorizar 100 nuevos centros, aunque no es posible reali-
zar una estimación provincial de los mismos, pues las
solicitudes de sección bilingüe las realizan los propios
centros.

Por último, los criterios para seleccionar estos cen-
tros son los expresados en el artículo 7 de la Orden
EDU/6/2006, de 4 de enero, por la que se regula la crea-
ción de secciones bilingües en centros sostenidos con
fondos públicos de la Comunidad de Castilla y León:

a) Grado de implicación del centro.

b) Grado de implicación del profesorado especialista
o habilitado en el idioma de la sección solicitada.

c) Grado de implicación del profesorado de las áreas
no lingüísticas y nivel de competencia lingüística
en el idioma de la sección solicitada.

d) Número de líneas en las que se implanta la sec-
ción bilingüe y número de alumnos participantes.

e) Coordinación entre centros que impartan la Edu-
cación Primaria y la Educación Secundaria Obli-
gatoria, de manera que se facilite la continuidad
del alumnado en la enseñanza bilingüe.

f) Propuesta de desarrollo del currículo, con especial
atención a los objetivos, secuenciación de conte-
nidos, metodología y criterios de evaluación.

g) Propuesta de atención al alumnado con necesida-
des educativas especiales.

h) Viabilidad del proyecto.

Valladolid, 18 de octubre 2007
EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero
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P.E. 198-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 198-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res D. José Miguel Sánchez Estévez y Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González, relativa a líneas de proyecto
de televisión educativa autonómica, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 13, de 2 de octubre
de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de
octubre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0700198 formulada por los Procuradores don José
Miguel Sánchez Estévez y doña Ana María Muñoz de la
Peña González, del Grupo Parlamentario Socialista,
sobre la futura televisión educativa autonómica.
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En respuesta a la P.E./0700198 se manifiesta que el
objetivo de la televisión educativa es contribuir a la
mejora del sistema educativo mediante la incorporación
de las posibilidades que ponen a nuestra disposición las
nuevas Tecnologías de la Información y la Comunica-
ción. Será un instrumento que facilite los procesos de
aprendizaje de los alumnos, la labor de los docentes y la
formación de las familias. Por otra parte, al optar por un
medio tecnológico de difusión tan general, contribuire-
mos a la nivelación de las posibilidades educativas entre
las zonas rurales y las urbanas.

En primer lugar, las líneas fundamentales de este
proyecto son las siguientes:

- Alumnos:

• Materiales didácticos audiovisuales que incidan
en aspectos curriculares adaptados a los diferentes
niveles y edades, y que puedan ser utilizados
tanto dentro como fuera del aula.

• Contenidos lúdicos y de ocio infantil y juvenil, en
un entorno seguro, en que las familias puedan
estar tranquilas por la calidad y la idoneidad de
los mismos.

- Docentes:

• Repositorio de materiales curriculares cataloga-
dos, que puedan ser utilizados en el aula, como
elemento motivador y de apoyo.

• Espacios destinados a la formación del profeso-
rado, como complemento a las actuaciones forma-
tivas online o presenciales que se lleven a cabo.

- Familias:

• Espacios dirigidos al fomento de la participación
de los padres y madres.

• Programas de formación.

En segundo lugar, y en cuanto al horizonte temporal,
está previsto que las pruebas técnicas se desarrollen a lo
largo del segundo semestre del año 2008 y la puesta en
marcha se lleve a cabo a finales de ese mismo año.

Valladolid, 18 de octubre 2007
EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero

P.E. 199-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 199-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res D. José Miguel Sánchez Estévez y Dña. Ana María

Muñoz de la Peña González, relativa a centros educati-
vos con la modalidad de jornada continua, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 13, de 2 de octubre
de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de
octubre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0700199 formulada por los Procuradores don José
Miguel Sánchez Estévez y doña Ana María Muñoz de la
Peña González, del Grupo Parlamentario Socialista,
sobre centros con jornada continua en Castilla y León.

En respuesta a la P.E./0700199 se manifiesta lo
siguiente:

En primer lugar que los que los centros educativos
con jornada continua durante el curso escolar 2006-2007
se relacionan a continuación.
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Valladolid, 18 de octubre 2007 

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero
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P.E. 201-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 201-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res D. José Miguel Sánchez Estévez y Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González, relativa a centros bilingües
en la provincia de Salamanca, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 13, de 2 de octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de
octubre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0700201 formulada por los Procuradores don José
Miguel Sánchez Estévez y doña Ana María Muñoz de la
Peña González, del Grupo Parlamentario Socialista,
sobre centros bilingües en la provincia de Salamanca.

En respuesta a la P.E./0700201 se manifiesta lo
siguiente:

En primer lugar, Los centros British en la provincia
de Salamanca son el C.P. San Mateo de Salamanca, el
C.P. Miróbriga de Ciudad Rodrigo y el I.E.S. Francisco
Salinas de Salamanca. Por otro lado, en el curso
2006/2007 se autorizaron mediante Orden
EDU/493/2006, de 24 de marzo, secciones bilingües en
I.E.S. G. Torrente Ballester de Santa Marta de Tormes,
I.E.S. Torres Villarroel de Salamanca, C.E.I.P. Carmen
M. Gaite de Santa Marta de Tormes y en C.C. San Juan
Bosco de Salamanca. Además, en el curso 2007/2008 se
autorizaron mediante Orden EDU/1470/2007, de 13 de
septiembre y Orden EDU/303/2007, de 23 de febrero
secciones bilingües en C.E.I.P. Francisco de Vitoria de
Salamanca, C.E.I.P. Filiberto Villalobos de Béjar,
C.E.I.P. La Antigua de Béjar, C.E.I.P. León Felipe de
Salamanca, I.E.S. Martínez Uribarri de Salamanca,
C.R.A. Las Dehesas de Tamames, C.C. Colegio Montes-
sori de Salamanca, y C.C. Marista Champagnat de Sala-
manca.

En segundo lugar, las previsiones de ampliación de
centros bilingües que se contemplan para los próximos
cursos es de unos 500 centros bilingües en Castilla y
León tal y como se recoge en el discurso de investidura
para esta legislatura. En cuanto a los criterios para selec-
cionar estos centros son los reflejados en el artículo 7 de
la Orden EDU/6/2006, de 4 de enero, por la que se
regula la creación de secciones bilingües en centros sos-
tenidos con fondos públicos de la Comunidad de Castilla
y León:

a) Grado de implicación del centro.

b) Grado de implicación del profesorado especialista
o habilitado en el idioma de la sección solicitada.

c) Grado de implicación del profesorado de las áreas
no lingüísticas y nivel de competencia lingüística
en el idioma de la sección solicitada.

d) Número de líneas en las que se implanta la sec-
ción bilingüe y número de alumnos participantes.

e) Coordinación entre centros que impartan la Edu-
cación Primaria y la Educación Secundaria Obli-
gatoria, de manera que se facilite la continuidad
del alumnado en la enseñanza bilingüe.

f) Propuesta de desarrollo del currículo, con especial
atención a los objetivos, secuenciación de conte-
nidos, metodología y criterios de evaluación.

g) Propuesta de atención al alumnado con necesida-
des educativas especiales.

h) Viabilidad del proyecto.

Valladolid, 18 de octubre 2007
EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero

P.E. 202-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 202-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Redondo García, relativa a número de
alumnos matriculados en centros educativos concertados
de la provincia de Ávila, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 13, de 2 de octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de
octubre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0700202 formulada por la Procuradora doña Ana
María Redondo García, del Grupo Parlamentario Socia-
lista, sobre el número de alumnos matriculados en cen-
tros educativos concertados de la provincia de Ávila en
los cursos 2006/2007 y 2007/2008.

En respuesta a la P.E./0700202, se manifiesta lo
siguiente:

Los alumnos matriculados en los centros educativos
concertados del municipio de Ávila, correspondientes a
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los niveles de Educación Infantil, Educación Primaria,
Educación Secundaria, Formación Profesional y Bachi-
llerato, durante el curso 2006/2007 fueron 4444.

Los alumnos matriculados en los centros educativos
concertados del resto de la provincia de Ávila, corres-
pondientes a los niveles de Educación Infantil, Educa-
ción Primaria, Educación Secundaria, Formación
Profesional y Bachillerato, durante el curso 2006/2007,
fueron 1386.

En esta fecha todavía no están disponibles los datos
estadísticos del curso 2007/2008.

Valladolid, 17 de octubre 2007 
EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero

P.E. 203-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 203-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Redondo García, relativa a número de
alumnos matriculados en centros educativos concertados
de la provincia de Burgos, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 13, de 2 de octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de
octubre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0700203 formulada por la Procuradora doña Ana
María Redondo García, del Grupo Parlamentario Socia-
lista, sobre el número de alumnos matriculados en cen-
tros educativos concertados de la provincia de Burgos en
los cursos 2006/2007 y 2007/2008.

En respuesta a la P.E./0700203, se manifiesta lo
siguiente:

Los alumnos matriculados en los centros educativos
concertados del municipio de Burgos, correspondientes a
los niveles de Educación Infantil, Educación Primaria,
Educación Secundaria, Formación Profesional y Bachi-
llerato, durante el curso 2006/2007 fueron 14658.

Los alumnos matriculados en los centros educativos
concertados del resto de la provincia de Burgos, corres-
pondientes a los niveles de Educación Infantil, Educa-
ción Primaria, Educación Secundaria, Formación

Profesional y Bachillerato, durante el curso 2006/2007,
fueron 3820.

En esta fecha todavía no están disponibles los datos
estadísticos del curso 2007/2008.

Valladolid, 17 de octubre 2007
EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero

P.E. 204-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 204-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Redondo García, relativa a número de
alumnos matriculados en centros educativos concertados
de la provincia de León, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 13, de 2 de octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de
octubre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0700204 formulada por la Procuradora doña Ana
María Redondo García, del Grupo Parlamentario Socia-
lista, sobre el número de alumnos matriculados en cen-
tros educativos concertados de la provincia de León en
los cursos 2006/2007 y 2007/2008.

En respuesta a la P.E./0700204, se manifiesta lo
siguiente:

Los alumnos matriculados en los centros educativos
concertados del municipio de León, correspondientes a
los niveles de Educación Infantil, Educación Primaria,
Educación Secundaria, Formación Profesional y Bachi-
llerato, durante el curso 2006/2007 fueron 10882.

Los alumnos matriculados en los centros educativos
concertados del resto de la provincia de León, correspon-
dientes a los niveles de Educación Infantil, Educación
Primaria, Educación Secundaria, Formación Profesional
y Bachillerato, durante el curso 2006/2007, fueron 6282.

En esta fecha todavía no están disponibles los datos
estadísticos del curso 2007/2008.

Valladolid, 17 de octubre 2007
EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero
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P.E. 205-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 205-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Redondo García, relativa a número de
alumnos matriculados en centros educativos concertados
de la provincia de Palencia, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 13, de 2 de octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de
octubre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0700205 formulada por la Procuradora doña Ana
María Redondo García, del Grupo Parlamentario Socia-
lista, sobre el número de alumnos matriculados en cen-
tros educativos concertados de la provincia de Palencia
en los cursos 2006/2007 y 2007/2008.

En respuesta a la P.E./0700205, se manifiesta lo
siguiente:

Los alumnos matriculados en los centros educativos
concertados del municipio de Palencia, correspondientes
a los niveles de Educación Infantil, Educación Primaria,
Educación Secundaria, Formación Profesional y Bachi-
llerato, durante el curso 2006/2007 fueron 5581.

Los alumnos matriculados en los centros educativos
concertados del resto de la provincia de Palencia, corres-
pondientes a los niveles de Educación Infantil, Educa-
ción Primaria, Educación Secundaria, Formación
Profesional y Bachillerato, durante el curso 2006/2007,
fueron 1454.

En esta fecha todavía no están disponibles los datos
estadísticos del curso 2007/2008.

Valladolid, 17 de octubre. 2007
EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero

P.E. 206-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 206-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Redondo García, relativa a número de

alumnos matriculados en centros educativos concertados
de la provincia de Salamanca, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 13, de 2 de octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de
octubre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0700206 formulada por la Procuradora doña Ana
María Redondo García, del Grupo Parlamentario Socia-
lista, sobre el número de alumnos matriculados en cen-
tros educativos concertados de la provincia de Sala-
manca en los cursos 2006/2007 y 2007/2008.

En respuesta a la P.E./0700206, se manifiesta lo
siguiente:

Los alumnos matriculados en los centros educativos
concertados del municipio de Salamanca, correspondien-
tes a los niveles de Educación Infantil, Educación Prima-
ria, Educación Secundaria, Formación Profesional y
Bachillerato, durante el curso 2006/2007 fueron 12916.

Los alumnos matriculados en los centros educativos
concertados del resto de la provincia de Salamanca,
correspondientes a los niveles de Educación Infantil,
Educación Primaria, Educación Secundaria, Formación
Profesional y Bachillerato, durante el curso 2006/2007,
fueron 2803.

En esta fecha todavía no están disponibles los datos
estadísticos del curso 2007/2008.

Valladolid, 17 de octubre 2007
EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero

P.E. 207-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 207-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Redondo García, relativa a número de
alumnos matriculados en centros educativos concertados
de la provincia de Segovia, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 13, de 2 de octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de
octubre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0700207 formulada por la Procuradora doña Ana
María Redondo García, del Grupo Parlamentario Socia-
lista, sobre el número de alumnos matriculados en cen-
tros educativos concertados de la provincia de Segovia
en los cursos 2006/2007 y 2007/2008.

En respuesta a la P.E./0700207, se manifiesta lo
siguiente:

Los alumnos matriculados en los centros educativos
concertados del municipio de Segovia, correspondientes
a los niveles de Educación Infantil, Educación Primaria,
Educación Secundaria, Formación Profesional y Bachi-
llerato, durante el curso 2006/2007 fueron 3103.

No hubo alumnos matriculados en los centros educa-
tivos concertados del resto de la provincia de Segovia,
correspondientes a los niveles de Educación Infantil,
Educación Primaria, Educación Secundaria, Formación
Profesional y Bachillerato, durante el curso 2006/2007.

En esta fecha todavía no están disponibles los datos
estadísticos del curso 2007/2008.

Valladolid, 17 de octubre 2007 
EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero

P.E. 208-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 208-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Redondo García, relativa a número de
alumnos matriculados en centros educativos concertados
de la provincia de Soria, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 13, de 2 de octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de
octubre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0700208 formulada por la Procuradora doña Ana
María Redondo García, del Grupo Parlamentario Socia-
lista, sobre el número de alumnos matriculados en cen-
tros educativos concertados de la provincia de Soria en
los cursos 2006/2007 y 2007/2008.

En respuesta a la P.E./0700208, se manifiesta lo
siguiente:

Los alumnos matriculados en los centros educativos
concertados del municipio de Soria, correspondientes a
los niveles de Educación Infantil, Educación Primaria,
Educación Secundaria, Formación Profesional y Bachi-
llerato, durante el curso 2006/2007 fueron 1996.

Los alumnos matriculados en los centros educativos
concertados del resto de la provincia de Soria, correspon-
dientes a los niveles de Educación Infantil, Educación
Primaria, Educación Secundaria, Formación Profesional
y Bachillerato, durante el curso 2006/2007, fueron 285.

En esta fecha todavía no están disponibles los datos
estadísticos del curso 2007/2008.

Valladolid, 17 de octubre 2007
EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero

P.E. 209-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 209-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Redondo García, relativa a número de
alumnos matriculados en centros educativos concertados
de la provincia de Valladolid, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 13, de 2 de octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de
octubre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0700209 formulada por la Procuradora doña Ana
María Redondo García, del Grupo Parlamentario Socia-
lista, sobre el número de alumnos matriculados en cen-
tros educativos concertados de la provincia de Valladolid
en los cursos 2006/2007 y 2007/2008.

En respuesta a la P.E./0700209, se manifiesta lo
siguiente:

Los alumnos matriculados en los centros educativos
concertados del municipio de Valladolid, correspondien-
tes a los niveles de Educación Infantil, Educación Prima-
ria, Educación Secundaria, Formación Profesional y
Bachillerato, durante el curso 2006/2007 fueron 23665.

Los alumnos matriculados en los centros educativos
concertados del resto de la provincia de Valladolid,
correspondientes a los niveles de Educación Infantil,
Educación Primaria, Educación Secundaria, Formación
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Profesional y Bachillerato, durante el curso 2006/2007,
fueron 3056.

En esta fecha todavía no están disponibles los datos
estadísticos del curso 2007/2008.

Valladolid, 17 de octubre 2007
EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero

P.E. 210-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 210-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Manuel Fuentes López, relativa a número de alumnos
matriculados en centros educativos concertados de la
provincia de Zamora, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 13, de 2 de octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de
octubre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0700210 formulada por la Procuradora doña Ana
María Redondo García, del Grupo Parlamentario Socia-
lista, sobre el número de alumnos matriculados en cen-
tros educativos concertados de la provincia de Zamora
en los cursos 2006/2007 y 2007/2008.

En respuesta a la P.E./0700210, se manifiesta lo
siguiente:

Los alumnos matriculados en los centros educativos
concertados del municipio de Zamora, correspondientes
a los niveles de Educación Infantil, Educación Primaria,
Educación Secundaria, Formación Profesional y Bachi-
llerato, durante el curso 2006/2007 fueron 3797.

Los alumnos matriculados en los centros educativos
concertados del resto de la provincia de Zamora, corres-
pondientes a los niveles de Educación Infantil, Educa-
ción Primaria, Educación Secundaria, Formación Profe-
sional y Bachillerato, durante el curso 2006/2007, fueron
1497.

En esta fecha todavía no están disponibles los datos
estadísticos del curso 2007/2008.

Valladolid, 17 de octubre 2007
EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero

P.E. 211-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 211-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Redondo García, relativa a número de
alumnos matriculados en centros educativos públicos de
la provincia de Ávila, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 13, de 2 de octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de
octubre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0700211 formulada por la Procuradora doña Ana
María Redondo García, del Grupo Parlamentario Socia-
lista, sobre el número de alumnos matriculados en cen-
tros educativos públicos de la provincia de Ávila en los
cursos 2006/2007 y 2007/2008.

En respuesta a la P.E.10700211, se manifiesta lo
siguiente:

Los alumnos matriculados en los centros educativos
públicos del municipio de Ávila, correspondientes a los
niveles de Educación Infantil, Educación Primaria, Edu-
cación Secundaria, Formación Profesional y Bachille-
rato, durante el curso 2006/2007 fueron 6872.

Los alumnos matriculados en los centros educativos
públicos del resto de la provincia de Ávila, correspon-
dientes a los niveles de Educación Infantil, Educa-
ción Primaria, Educación Secundaria, Formación
Profesional y Bachillerato, durante el curso 2006/2007,
fueron 11115.

En esta fecha todavía no están disponibles los datos
estadísticos del curso 2007/2008.

Valladolid, 17 de octubre 2007 
EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero

P.E. 212-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 212-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Redondo García, relativa a número de
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alumnos matriculados en centros educativos públicos de
la provincia de Burgos, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 13, de 2 de octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de
octubre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0700212 formulada por la Procuradora doña Ana
María Redondo García, del Grupo Parlamentario Socia-
lista, sobre el número de alumnos matriculados en cen-
tros educativos públicos de la provincia de Burgos en los
cursos 2006/2007 y 2007/2008.

En respuesta a la P.E./0700212, se manifiesta lo
siguiente:

Los alumnos matriculados en los centros educativos
públicos del municipio de Burgos, correspondientes a los
niveles de Educación Infantil, Educación Primaria, Edu-
cación Secundaria, Formación Profesional y Bachille-
rato, durante el curso 2006/2007 fueron 15300.

Los alumnos matriculados en los centros educativos
públicos del resto de la provincia de Burgos, correspon-
dientes a los niveles de Educación Infantil, Educa-
ción Primaria, Educación Secundaria, Formación
Profesional y Bachillerato, durante el curso 2006/2007,
fueron 15485.

En esta fecha todavía no están disponibles los datos
estadísticos del curso 2007/2008.

Valladolid, 17 de octubre 2007 
EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero

P.E. 213-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 213-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Redondo García, relativa a número de
alumnos matriculados en centros educativos públicos de
la provincia de León, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 13, de 2 de octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de
octubre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0700213 formulada por la Procuradora doña Ana
María Redondo García, del Grupo Parlamentario Socia-
lista, sobre el número de alumnos matriculados en cen-
tros educativos públicos de la provincia de León en los
cursos 2006/2007 y 2007/2008.

En respuesta a la P.E./0700213, se manifiesta lo
siguiente:

Los alumnos matriculados en los centros educativos
públicos del municipio de León, correspondientes a los
niveles de Educación Infantil, Educación Primaria, Edu-
cación Secundaria, Formación Profesional y Bachille-
rato, durante el curso 2006/2007 fueron 13891.

Los alumnos matriculados en los centros educativos
públicos del resto de la provincia de León, correspon-
dientes a los niveles de Educación Infantil, Educa-
ción Primaria, Educación Secundaria, Formación
Profesional y Bachillerato, durante el curso 2006/2007,
fueron 29411.

En esta fecha todavía no están disponibles los datos
estadísticos del curso 2007/2008.

Valladolid, 17 de octubre 2007
EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero

P.E. 214-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 214-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Redondo García, relativa a número de
alumnos matriculados en centros educativos públicos de
la provincia de Palencia, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 13, de 2 de octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de
octubre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0700214 formulada por la Procuradora doña Ana
María Redondo García, del Grupo Parlamentario Socia-
lista, sobre el número de alumnos matriculados en cen-
tros educativos públicos de la provincia de Palencia en
los cursos 2006/2007 y 2007/2008.

En respuesta a la P.E./0700214, se manifiesta lo
siguiente:
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Los alumnos matriculados en los centros educativos
públicos del municipio de Palencia, correspondientes a
los niveles de Educación Infantil, Educación Primaria,
Educación Secundaria, Formación Profesional y Bachi-
llerato, durante el curso 2006/2007 fueron 8622.

Los alumnos matriculados en los centros educativos
públicos del resto de la provincia de Palencia, correspon-
dientes a los niveles de Educación Infantil, Educación
Primaria, Educación Secundaria, Formación Profesional
y Bachillerato, durante el curso 2006/2007, fueron 7217.

En esta fecha todavía no están disponibles los datos
estadísticos del curso 2007/2008.

Valladolid, 17 de octubre 2007
EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero

P.E. 215-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 215-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Redondo García, relativa a número de
alumnos matriculados en centros educativos públicos de
la provincia de Salamanca, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 13, de 2 de octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de
octubre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0700215 formulada por la Procuradora doña Ana
María Redondo García, del Grupo Parlamentario Socia-
lista, sobre el número de alumnos matriculados en cen-
tros educativos públicos de la provincia de  Salamanca
en los cursos 2006/2007 y 2007/2008.

En respuesta a la P.E./0700215, se manifiesta lo
siguiente:

Los alumnos matriculados en los centros educativos
públicos del municipio de Salamanca, correspondientes a
los niveles de Educación Infantil, Educación Primaria,
Educación Secundaria, Formación Profesional y Bachi-
llerato, durante el curso 2006/2007 fueron 16359.

Los alumnos matriculados en los centros educativos
públicos del resto de la provincia de Salamanca, corres-
pondientes a los niveles de Educación Infantil, Educa-
ción Primaria, Educación Secundaria, Formación

Profesional y Bachillerato, durante el curso 2006/2007,
fueron 16248.

En esta fecha todavía no están disponibles los datos
estadísticos del curso 2007/2008.

Valladolid, 17 de octubre 2007
EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero

P.E. 216-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 216-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Redondo García, relativa a número de
alumnos matriculados en centros educativos públicos de
la provincia de Segovia, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 13, de 2 de octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de
octubre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0700216 formulada por la Procuradora doña Ana
María Redondo García, del Grupo Parlamentario Socia-
lista, sobre el número de alumnos matriculados en cen-
tros educativos públicos de la provincia de Segovia en
los cursos 2006/2007 y 2007/2008.

En respuesta a la P.E./0700216, se manifiesta lo
siguiente:

Los alumnos matriculados en los centros educativos
públicos del municipio de Segovia, correspondientes a
los niveles de Educación Infantil, Educación Primaria,
Educación Secundaria, Formación Profesional y Bachi-
llerato, durante el curso 2006/2007 fueron 8635.

Los alumnos matriculados en los centros educativos
públicos del resto de la provincia de Segovia, correspon-
dientes a los niveles de Educación Infantil, Educa-
ción Primaria, Educación Secundaria, Formación
Profesional y Bachillerato, durante el curso 2006/2007,
fueron 11231.

En esta fecha todavía no están disponibles los datos
estadísticos del curso 2007/2008.

Valladolid, 17 de octubre 2007
EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero
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P.E. 217-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 217-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Redondo García, relativa a número de
alumnos matriculados en centros educativos públicos de
la provincia de Soria, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 13, de 2 de octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de
octubre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0700217 formulada por la Procuradora doña Ana
María Redondo García, del Grupo Parlamentario Socia-
lista, sobre el número de alumnos matriculados en cen-
tros educativos públicos de la provincia de  Soria en los
cursos 2006/2007 y 2007/2008.

En respuesta a la P.E./0700217, se manifiesta lo
siguiente:

Los alumnos matriculados en los centros educativos
públicos del municipio de Soria, correspondientes a los
niveles de Educación Infantil, Educación Primaria, Edu-
cación Secundaria, Formación Profesional y Bachille-
rato, durante el curso 2006/2007 fueron 5912.

Los alumnos matriculados en los centros educativos
públicos del resto de la provincia de Soria, correspon-
dientes a los niveles de Educación Infantil, Educación
Primaria, Educación Secundaria, Formación Profesional
y Bachillerato, durante el curso 2006/2007, fueron 4517.

En esta fecha todavía no están disponibles los datos
estadísticos del curso 2007/2008.

Valladolid, 17 de octubre 2007
EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero

P.E. 218-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 218-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Redondo García, relativa a número de
alumnos matriculados en centros educativos públicos de

la provincia de Valladolid, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 13, de 2 de octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de
octubre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0700218 formulada por la Procuradora doña Ana
María Redondo García, del Grupo Parlamentario Socia-
lista, sobre el número de alumnos matriculados en cen-
tros educativos públicos de la provincia de Valladolid en
los cursos 2006/2007 y 2007/2008.

En respuesta a la P.E./0700218, se manifiesta lo
siguiente:

Los alumnos matriculados en los centros educativos
públicos del municipio de Valladolid, correspondientes a
los niveles de Educación Infantil, Educación Primaria,
Educación Secundaria, Formación Profesional y Bachi-
llerato, durante el curso 2006/2007 fueron 25790.

Los alumnos matriculados en los centros educativos
públicos del resto de la provincia de Valladolid, corres-
pondientes a los niveles de Educación Infantil, Educa-
ción Primaria, Educación Secundaria, Formación
Profesional y Bachillerato, durante el curso 2006/2007,
fueron 17878.

En esta fecha todavía no están disponibles los datos
estadísticos del curso 2007/2008.

Valladolid, 17 de octubre 2007 
EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero

P.E. 219-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 219-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Manuel Fuentes López, relativa a número de alumnos
matriculados en centros educativos públicos de la pro-
vincia de Zamora, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 13, de 2 de octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de
octubre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0700219 formulada por la Procuradora doña Ana
María Redondo García, del Grupo Parlamentario Socia-
lista, sobre el número de alumnos matriculados en cen-
tros educativos públicos de la provincia de Zamora en
los cursos 2006/2007 y 2007/2008.

En respuesta a la P.E./0700219, se manifiesta lo
siguiente:

Los alumnos matriculados en los centros educativos
públicos del municipio de Zamora, correspondientes a
los niveles de Educación Infantil, Educación Primaria,
Educación Secundaria, Formación Profesional y Bachi-
llerato, durante el curso 2006/2007 fueron 8207.

Los alumnos matriculados en los centros educativos
públicos del resto de la provincia de Zamora, correspon-
dientes a los niveles de Educación Infantil, Educación
Primaria, Educación Secundaria, Formación Profesional
y Bachillerato, durante el curso 2006/2007, fueron 9983.

En esta fecha todavía no están disponibles los datos
estadísticos del curso 2007/2008.

Valladolid, 17 de octubre 2007 
EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero

P.E. 247-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 247-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Redondo García, relativa a número de
profesores que han desarrollado su labor docente en el
curso 2006/07 en los centros educativos públicos de la
provincia de Ávila, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 13, de 2 de octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de
octubre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0700247, formulada por la Pro-
curadora doña Ana María Redondo García, del Grupo
Parlamentario Socialista, sobre profesorado en los cen-
tros educativos públicos de la provincia de Ávila en el
curso 2006/2007, diferenciando capital y resto de la pro-
vincia.

En respuesta a la P.E./0700247, se manifiesta lo
siguiente:

Los profesores que han desarrollado su labor
docente en los centros públicos de la ciudad de Ávila,
correspondientes a los niveles de Educación Infantil,
Educación Primaria, Educación Secundaria, Formación
Profesional y Bachillerato, durante el curso 2006/2007
fueron 575.

Los profesores que han desarrollado su labor
docente en los centros públicos del resto de la provincia
de Ávila, correspondientes a los niveles de Educación
Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria,
Formación Profesional y Bachillerato, durante el curso
2006/2007 fueron 1495.

Valladolid, 18 de octubre de 2007
EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero

P.E. 248-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 248-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Redondo García, relativa a número de
profesores que han desarrollado su labor docente en el
curso 2006/07 en los centros educativos públicos de la
provincia de Burgos, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 13, de 2 de octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de
octubre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0700248, formulada por la Pro-
curadora doña Ana María Redondo García, del Grupo
Parlamentario Socialista, sobre profesorado en los cen-
tros educativos públicos de la provincia de Burgos en el
curso 2006/2007, diferenciando capital y resto de la pro-
vincia.

En respuesta a la P.E./0700248, se manifiesta lo
siguiente:

Los profesores que han desarrollado su labor
docente en los centros públicos de la ciudad de Burgos,
correspondientes a los niveles de Educación Infantil,
Educación Primaria, Educación Secundaria, Formación
Profesional y Bachillerato, durante el curso 2006/2007
fueron 1274.

Los profesores que han desarrollado su labor
docente en los centros públicos del resto de la provincia
de Burgos, correspondientes a los niveles de Educación
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Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria,
Formación Profesional y Bachillerato, durante el curso
2006/2007 fueron 1783.

Valladolid, 18 de octubre de 2007
EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero

P.E. 249-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 249-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Redondo García, relativa a número de
profesores que han desarrollado su labor docente en el
curso 2006/07 en los centros educativos públicos de la
provincia de León, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 13, de 2 de octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de
octubre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0700249, formulada por la Pro-
curadora doña Ana María Redondo García, del Grupo
Parlamentario Socialista, sobre profesorado en los cen-
tros educativos públicos de la provincia de León en el
curso 2006/2007, diferenciando capital y resto de la pro-
vincia.

En respuesta a la P.E./0700249, se manifiesta lo
siguiente:

Los profesores que han desarrollado su labor
docente en los centros públicos de la ciudad de León,
correspondientes a los niveles de Educación Infantil,
Educación Primaria, Educación Secundaria, Formación
Profesional y Bachillerato, durante el curso 2006/2007
fueron 1070.

Los profesores que han desarrollado su labor
docente en los centros públicos del resto de la provincia
de León, correspondientes a los niveles de Educación
Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria,
Formación Profesional y Bachillerato, durante el curso
2006/2007 fueron 3620.

Valladolid, 18 de octubre de 2007
EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero

P.E. 250-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 250-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Redondo García, relativa a número de
profesores que han desarrollado su labor docente en el
curso 2006/07 en los centros educativos públicos de la
provincia de Palencia, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 13, de 2 de octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de
octubre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0700250, formulada por la Pro-
curadora doña Ana María Redondo García, del Grupo
Parlamentario Socialista, sobre profesorado en los cen-
tros educativos públicos de la provincia de Palencia en el
curso 2006/2007, diferenciando capital y resto de la pro-
vincia.

En respuesta a la P.E./0700250, se manifiesta lo
siguiente:

Los profesores que han desarrollado su labor
docente en los centros públicos de la ciudad de Palencia,
correspondientes a los niveles de Educación Infantil,
Educación Primaria, Educación Secundaria, Formación
Profesional y Bachillerato, durante el curso 2006/2007
fueron 812.

Los profesores que han desarrollado su labor
docente en los centros públicos del resto de la provincia
de Palencia, correspondientes a los niveles de Educación
Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria,
Formación Profesional y Bachillerato, durante el curso
2006/2007 fueron 916.

Valladolid, 18 de octubre de 2007
EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero

P.E. 251-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 251-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Redondo García, relativa a número de
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profesores que han desarrollado su labor docente en el
curso 2006/07 en los centros educativos públicos de la
provincia de Salamanca, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 13, de 2 de octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de
octubre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0700251, formulada por la Pro-
curadora doña Ana María Redondo García, del Grupo
Parlamentario Socialista, sobre profesorado en los cen-
tros educativos públicos de la provincia de Salamanca en
el curso 2006/2007, diferenciando capital y resto de la
provincia.

En respuesta a la P.E./0700251, se manifiesta lo
siguiente:

Los profesores que han desarrollado su labor
docente en los centros públicos de la ciudad de Sala-
manca, correspondientes a los niveles de Educación
Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria,
Formación Profesional y Bachillerato, durante el curso
2006/2007 fueron 1410.

Los profesores que han desarrollado su labor
docente en los centros públicos del resto de la provincia
de Salamanca, correspondientes a los niveles de Educa-
ción Infantil, Educación Primaria, Educación Secunda-
ria, Formación Profesional y Bachillerato, durante el
curso 2006/2007 fueron 2033.

Valladolid, 18 de octubre de 2007
EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero

P.E. 252-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 252-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Redondo García, relativa a número de
profesores que han desarrollado su labor docente en el
curso 2006/07 en los centros educativos públicos de la
provincia de Segovia, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 13, de 2 de octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de
octubre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0700252, formulada por la Pro-
curadora doña Ana María Redondo García, del Grupo
Parlamentario Socialista, sobre profesorado en los cen-
tros educativos públicos de la provincia de Segovia en el
curso 2006/2007, diferenciando capital y resto de la pro-
vincia.

En respuesta a la P.E./0700252, se manifiesta lo
siguiente:

Los profesores que han desarrollado su labor
docente en los centros públicos de la ciudad de Segovia,
correspondientes a los niveles de Educación Infantil,
Educaci6n Primaria, Educación Secundaria, Formación
Profesional y Bachillerato, durante el curso 2006/2007
fueron 808.

Los profesores que han desarrollado su labor
docente en los centros públicos del resto de la provincia
de Segovia, correspondientes a los niveles de Educación
Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria,
Formación Profesional y Bachillerato, durante el curso
2006/2007 fueron 1214.

Valladolid, 18 de octubre de 2007
EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero

P.E. 253-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 253-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Redondo García, relativa a número de
profesores que han desarrollado su labor docente en el
curso 2006/07 en los centros educativos públicos de la
provincia de Soria, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 13, de 2 de octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de
octubre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0700253, formulada por la Pro-
curadora doña Ana María Redondo García, del Grupo
Parlamentario Socialista, sobre profesorado en los cen-
tros educativos públicos de la provincia de Soria en el
curso 2006/2007, diferenciando capital y resto de la pro-
vincia.

En respuesta a la P.E./0700253, se manifiesta lo
siguiente:
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Los profesores que han desarrollado su labor
docente en los centros públicos de la ciudad de Soria,
correspondientes a los niveles de Educación Infantil,
Educación Primaria, Educación Secundaria, Formación
Profesional y Bachillerato, durante el curso 2006/2007
fueron 531.

Los profesores que han desarrollado su labor
docente en los centros públicos del resto de la provincia
de Soria, correspondientes a los niveles de Educación
Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria,
Formación Profesional y Bachillerato, durante el curso
2006/2007 fueron 641.

Valladolid, 18 de octubre de 2007
EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero

P.E. 254-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 254-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Redondo García, relativa a número de
profesores que han desarrollado su labor docente en el
curso 2006/07 en los centros educativos públicos de la
provincia de Valladolid, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 13, de 2 de octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de
octubre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0700254, formulada por la Pro-
curadora doña Ana María Redondo García, del Grupo
Parlamentario Socialista, sobre profesorado en los cen-
tros educativos públicos de la provincia de Valladolid en
el curso 2006/2007, diferenciando capital y resto de la
provincia.

En respuesta a la P.E./0700254, se manifiesta lo
siguiente:

Los profesores que han desarrollado su labor
docente en los centros públicos de la ciudad de Vallado-
lid, correspondientes a los niveles de Educación Infantil,
Educación Primaria, Educación Secundaria, Formación
Profesional y Bachillerato, durante el curso 2006/2007
fueron 2386.

Los profesores que han desarrollado su labor
docente en los centros públicos del resto de la provincia

de Valladolid, correspondientes a los niveles de Educa-
ción Infantil, Educación Primaria, Educación Secunda-
ria, Formación Profesional y Bachillerato, durante el
curso 2006/2007 fueron 1869.

Valladolid, 18 de octubre de 2007
EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero

P.E. 255-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 255-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Manuel Fuentes López, relativa a número de profeso-
res que han desarrollado su labor en centros públicos de
Zamora, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 13, de 2 de octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de
octubre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0700255, formulada por la Pro-
curadora doña Ana María Redondo García, del Grupo
Parlamentario Socialista, sobre profesorado en los cen-
tros educativos públicos de la provincia de Zamora en el
curso 2006/2007, diferenciando capital y resto de la pro-
vincia.

En respuesta a la P.E./0700255, se manifiesta lo
siguiente:

Los profesores que han desarrollado su labor
docente en los centros públicos de la ciudad de Zamora,
correspondientes a los niveles de Educación Infantil,
Educación Primaria, Educación Secundaria, Formación
Profesional y Bachillerato, durante el curso 2006/2007
fueron 805.

Los profesores que han desarrollado su labor
docente en los centros públicos del resto de la provincia
de Zamora, correspondientes a los niveles de Educación
Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria,
Formación Profesional y Bachillerato, durante el curso
2006/2007 fueron 1349.

Valladolid, 18 de octubre de 2007
EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero
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P.E. 256-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 256-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Redondo García, relativa a número de
profesores que han desarrollado su labor en centros edu-
cativos concertados de la provincia de Ávila, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 13, de 2 de octu-
bre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de
octubre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0700256 formulada por la Procuradora doña Ana
María Redondo García, del Grupo Parlamentario Socia-
lista, sobre el número de profesores que han desarrollado
su labor docente en los centros educativos concertados
de la provincia de Ávila en el curso 2006/2007, diferen-
ciando capital y resto de la provincia.

En respuesta a la P.E./0700256 se manifiesta lo
siguiente:

Los profesores que han desarrollado su labor
docente en los centros educativos concertados de la ciu-
dad de Ávila, correspondientes a los niveles de Educa-
ción Infantil, Educación Primaria, Educación Secunda-
ria, Formación Profesional y Bachillerato, durante el
curso 2006/2007 fueron 282.

Los profesores que han desarrollado su labor
docente en los centros educativos concertados del resto
de la provincia de Ávila, correspondientes a los niveles
de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación
Secundaria, Formación Profesional y Bachillerato,
durante el curso 2006/2007 fueron 98.

Se hace observar que estos datos correspondientes al
número de perceptores en nómina y que los profesores
pueden compartir niveles diferentes en un mismo centro,
compartir horas en varios centros diferentes o disponer
de jornadas parciales.

Valladolid, 18 de octubre de 2007

EL CONSEJERO,

Fdo.: Fco. Juan José Mateos Otero

P.E. 257-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 257-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Redondo García, relativa a número de
profesores que han desarrollado su labor en centros edu-
cativos concertados de la provincia de Burgos, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 13, de 2 de octu-
bre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de
octubre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0700257 formulada por la Procuradora doña Ana
María Redondo García, del Grupo Parlamentario Socia-
lista, sobre el número de profesores que han desarrollado
su labor docente en los centros educativos concertados
de la provincia de Burgos en el curso 2006/2007, dife-
renciando capital y resto de la provincia.

En respuesta a la P.E./0700257 se manifiesta lo
siguiente:

Los profesores que han desarrollado su labor
docente en los centros educativos concertados de la ciu-
dad de Burgos, correspondientes a los niveles de Educa-
ción Infantil, Educación Primaria, Educación Secunda-
ria, Formación Profesional y Bachillerato, durante el
curso 2006/2007 fueron 1094.

Los profesores que han desarrollado su labor
docente en los centros educativos concertados del resto
de la provincia de Burgos, correspondientes a los niveles
de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación
Secundaria, Formación Profesional y Bachillerato,
durante el curso 2006/2007 fueron 242.

Se hace observar que estos datos correspondientes al
número de perceptores en nómina y que los profesores
pueden compartir niveles diferentes en un mismo centro,
compartir horas en varios centros diferentes o disponer
de jornadas parciales.

Valladolid, 18 de octubre 2007

EL CONSEJERO,

Fdo.: Fco. Juan José Mateos Otero
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P.E. 258-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 258-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Redondo García, relativa a número de
profesores que han desarrollado su labor en centros edu-
cativos concertados de la provincia de León, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 13, de 2 de octu-
bre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de
octubre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0700258 formulada por la Procuradora doña Ana
María Redondo García, del Grupo Parlamentario Socia-
lista, sobre el número de profesores que han desarrollado
su labor docente en los centros educativos concertados
de la provincia de León en el curso 2006/2007, diferen-
ciando capital y resto de la provincia.

En respuesta a la P.E./0700258 se manifiesta lo
siguiente:

Los profesores que han desarrollado su labor
docente en los centros educativos concertados de la ciu-
dad de León, correspondientes a los niveles de Educa-
ción Infantil, Educación Primaria, Educación Secunda-
ria, Formación Profesional y Bachillerato, durante el
curso 2006/2007 fueron 827.

Los profesores que han desarrollado su labor
docente en los centros educativos concertados del resto
de la provincia de León, correspondientes a los niveles
de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación
Secundaria, Formación Profesional y Bachillerato,
durante el curso 2006/2007 fueron 372.

Se hace observar que estos datos correspondientes al
número de perceptores en nómina y que los profesores
pueden compartir niveles diferentes en un mismo centro,
compartir horas en varios centros diferentes o disponer
de jornadas parciales.

Valladolid, 18 de octubre de 2007

EL CONSEJERO,

Fdo.: Fco. Juan José Mateos Otero

P.E. 259-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 259-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Redondo García, relativa a número de
profesores que han desarrollado su labor en centros edu-
cativos concertados de la provincia de Palencia, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 13, de 2 de
octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de
octubre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0700259 formulada por la Procuradora doña Ana
María Redondo García, del Grupo Parlamentario Socia-
lista, sobre el número de profesores que han desarrollado
su labor docente en los centros educativos concertados
de la provincia de Palencia en el curso 2006/2007, dife-
renciando capital y resto de la provincia.

En respuesta a la P.E./0700259 se manifiesta lo
siguiente:

Los profesores que han desarrollado su labor
docente en los centros educativos concertados de la ciu-
dad de Palencia, correspondientes a los niveles de Edu-
cación Infantil, Educación Primaria, Educación Secunda-
ria, Formación Profesional y Bachillerato, durante el
curso 2006/2007 fueron 433.

Los profesores que han desarrollado su labor
docente en los centros educativos concertados del resto
de la provincia de Palencia, correspondientes a los nive-
les de Educación Infantil, Educación Primaria, Educa-
ción Secundaria, Formación Profesional y Bachillerato,
durante el curso 2006/2007 fueron 110.

Se hace observar que estos datos correspondientes al
número de perceptores en nómina y que los profesores
pueden compartir niveles diferentes en un mismo centro,
compartir horas en varios centros diferentes o disponer
de jornadas parciales.

Valladolid, 18 de octubre de 2007

EL CONSEJERO,

Fdo.: Fco. Juan José Mateos Otero
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P.E. 260-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 260-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Redondo García, relativa a número de
profesores que han desarrollado su labor en centros edu-
cativos concertados de la provincia de Salamanca, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 13, de 2 de
octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de
octubre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0700260 formulada por la Procuradora doña Ana
María Redondo García, del Grupo Parlamentario Socia-
lista, sobre el número de profesores que han desarrollado
su labor docente en los centros educativos concertados
de la provincia de Salamanca en el curso 2006/2007,
diferenciando capital y resto de la provincia.

En respuesta a la P.E./0700260 se manifiesta lo
siguiente:

Los profesores que han desarrollado su labor
docente en los centros educativos concertados de la ciu-
dad de Salamanca, correspondientes a los niveles de
Educación Infantil, Educación Primaria, Educación
Secundaria, Formación Profesional y Bachillerato,
durante el curso 2006/2007 fueron 987.

Los profesores que han desarrollado su labor
docente en los centros educativos concertados del resto
de la provincia de Salamanca, correspondientes a los
niveles de Educación Infantil, Educación Primaria, Edu-
cación Secundaria, Formación Profesional y Bachille-
rato, durante el curso 2006/2007 fueron 161.

Se hace observar que estos datos correspondientes al
número de perceptores en nómina y que los profesores
pueden compartir niveles diferentes en un mismo centro,
compartir horas en varios centros diferentes o disponer
de jornadas parciales.

Valladolid, 18 de octubre de 2007

EL CONSEJERO,

Fdo.: Fco. Juan José Mateos Otero

P.E. 261-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 261-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Redondo García, relativa a número de
profesores que han desarrollado su labor en centros edu-
cativos concertados de la provincia de Segovia, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 13, de 2 de
octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de
octubre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0700261 formulada por la Procuradora doña Ana
María Redondo García, del Grupo Parlamentario Socia-
lista, sobre el número de profesores que han desarrollado
su labor docente en los centros educativos concertados
de la provincia de Segovia en el curso 2006/2007, dife-
renciando capital y resto de la provincia.

En respuesta a la P.E./0700261 se manifiesta lo
siguiente:

Los profesores que han desarrollado su labor
docente en los centros educativos concertados de la ciu-
dad de Segovia, correspondientes a los niveles de Educa-
ción Infantil, Educación Primaria, Educación Secunda-
ria, Formación Profesional y Bachillerato, durante el
curso 2006/2007 fueron 223.

Se hace observar que estos datos correspondientes al
número de perceptores en nómina y que los profesores
pueden compartir niveles diferentes en un mismo centro,
compartir horas en varios centros diferentes o disponer
de jornadas parciales.

Valladolid, 18 de octubre de 2007
EL CONSEJERO,

Fdo.: Fco. Juan José Mateos Otero

P.E. 262-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 262-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
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Dña. Ana María Redondo García, relativa a número de
profesores que han desarrollado su labor en centros edu-
cativos concertados de la provincia de Soria, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 13, de 2 de octu-
bre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de
octubre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0700262 formulada por la Procuradora doña Ana
María Redondo García, del Grupo Parlamentario Socia-
lista, sobre el número de profesores que han desarrollado
su labor docente en los centros educativos concertados
de la provincia de Soria en el curso 2006/2007, diferen-
ciando capital y resto de la provincia.

En respuesta a la P.E./0700262 se manifiesta lo
siguiente:

Los profesores que han desarrollado su labor
docente en los centros educativos concertados de la ciu-
dad de Soria, correspondientes a los niveles de Educa-
ción Infantil, Educación Primaria, Educación Secunda-
ria, Formación Profesional y Bachillerato, durante el
curso 2006/2007 fueron 162.

Los profesores que han desarrollado su labor
docente en los centros educativos concertados del resto
de la provincia de Soria, correspondientes a los niveles
de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación
Secundaria, Formación Profesional y Bachillerato,
durante el curso 2006/2007 fueron 25.

Se hace observar que estos datos correspondientes al
número de perceptores en nómina y que los profesores
pueden compartir niveles diferentes en un mismo centro,
compartir horas en varios centros diferentes o disponer
de jornadas parciales.

Valladolid, 18 de octubre de 2007

EL CONSEJERO,

Fdo.: Fco. Juan José Mateos Otero
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